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      PROYECTOS DE BIOGRAFÍAS 


      ESPAÑOLES EMINENTES 


       


      Cuando, hace unos años, puso en marcha el proyecto Españoles eminentes, la Fundación Juan March perseguía tres objetivos. 


      Habiendo observado que las biografías no han alcanzado en la historiografía española la maestría que es notoria en otros países, donde muchos son los aficionados a su lectura y abundante la oferta editorial, se pensó que podía contribuir al desarrollo patrio del género el encargo de varias de ellas a especialistas en el periodo histórico de que se tratara. Para el cumplimiento de ese objetivo era importante que el formato de la biografía respondiera a las expectativas de un lector culto no académico. En este sentido, la biografía sigue una secuencia cronológica desde el nacimiento hasta el fallecimiento de la persona estudiada y, en lo que se refiere al contenido, la ambición ha sido ofrecer una semblanza interesante, individualizada y realista del curso de su vida proporcionando al lector los resultados sintetizados de la última investigación más que cada uno de los detalles eruditos de esta, sobre los que, con todo, ofrece orientaciones un capítulo específico dedicado a la bibliografía. 


      En segundo lugar, parece extraño que, con la excepción de reyes y políticos, muchos de los españoles de méritos más sobresalientes carezcan todavía hoy, en el siglo XXI, de una auténtica biografía moderna que dé a conocer los hechos de su vida y sobre todo los rasgos que han elevado su figura a la excelencia que hoy con carácter general se les reconoce. El segundo objetivo del proyecto era, en consecuencia, cubrir esa laguna, siquiera parcialmente, escogiendo para ello un pequeño pero representativo grupo de españoles eminentes cuya biografía estaba todavía por hacer o que, por cualquier motivo, se juzgaba insuficiente. La obra encargada debía responder a la cuestión de por qué el hombre objeto de la biografía es eminente y si, a juicio de su autor, este sigue siendo acreedor a este título en nuestros días, con el cambio de perspectiva que acompaña al paso del tiempo. 


      Durante siglos la historiografía explicó el devenir de un pueblo como una sucesión de hechos políticos, centrados en las decisiones diplomáticas y militares tomadas por los monarcas y sus consejeros. En el siglo XX, en cambio, disfrutó de amplia aceptación una forma distinta de escribir historia, una que, omitiendo la intervención de actores personales, pone el acento en el análisis de estructuras económicas y demográficas de la sociedad o en la descripción de las condiciones geográficas y climáticas del territorio. Son conocidos los grandes frutos que esta historiografía estructuralista ha producido en la última centuria, pero muchos son los signos de que esta fuente, antes tan copiosa, ha quedado enteramente exhausta y de que conviene ahora ensayar una aproximación a los hechos del pasado que tome en consideración la influencia de determinadas individualidades y de sus comportamientos paradigmáticos, ejemplares, eminentes, en la configuración de una tradición cultural colectiva. Se trataría de recuperar la perspectiva del ethos personal en la explicación histórica, pero distanciándose al mismo tiempo de la antigua narración política, diplomática o militar, hecha de genealogías, tratados entre príncipes y batallas. 


      Este es el tercero de los objetivos arriba enunciados. Se ha comprobado que una historia alrededor de hechos genera una pluralidad de interpretaciones discrepantes allí donde la historia de españoles eminentes, que protagonizan o al menos son testigos privilegiados de esos hechos, suscitan con más facilidad acuerdos y convergencias. Por ejemplo, muchos y muy diferentes son los juicios que a los historiadores ha merecido la fecha de 1812, tan cargada de significaciones de todas clases, pero casi todos, pese a su opuesta ideología, se descubren con admiración o con respeto ante un Jovellanos o un Goya, por mencionar españoles que por fortuna ya cuentan con buenos estudios biográficos. El proyecto Españoles eminentes aspira a ser una contribución a una historia de la cultura española a la luz de la ejemplaridad de determinados nombres, acerca de cuya excelencia moral hay amplio consenso. La aplicación de una razón histórico-ejemplar, como en este proyecto de biografías se intenta, quiere ayudar a reescribir la historia de España en una forma mucho más integradora de lo que hasta la fecha ha sido posible. 


      Ricardo García Cárcel (catedrático de Historia Moderna) y Juan Pablo Fusi (catedrático de Historia Contemporánea) formaron el consejo asesor y fueron determinantes, cada uno en su área correspondiente, en todas las fases del proceso, desde la elección de la biografía y de su autor hasta la culminación final del encargo. Por parte de la Fundación, Lucía Franco asumió las funciones de coordinación del proyecto. La editorial Taurus mostró interés en el proyecto desde la primera hora y lo hizo propio. Si el lector de esta biografía estima que se han cumplido alguno de los tres objetivos arriba enunciados, a ellos es debido. 


       


      Javier Gomá Lanzón 


      Director de la Fundación Juan March 

    

  



    

       

      Presentación 

      
DIEGO SAAVEDRA FAJARDO:  

      
UN HOMBRE DE PAZ EN TIEMPO DE GUERRA 


       


      Por tanto, así como los pintores toman para retratar las semejanzas del rostro, y aquellas facciones en que más se manifiesta la índole y el carácter, cuidándose poco de todo lo demás; de la misma manera debe á nosotros concedérsenos el que atendamos más á los indicios del ánimo, y que por ellos dibujemos la vida de cada uno: dejando á otros los hechos de grande aparato y los combates.[1] 


       


      La cita que precede a estas páginas, tomada del capítulo dedicado a Alejandro el Magno del Libro IV de Vidas de los hombres ilustres de Plutarco, no es casual a la hora de presentar esta biografía de Saavedra Fajardo.[2] Y no lo es por dos cuestiones aparentemente contradictorias: el interés explícito de Saavedra Fajardo, en tanto que escritor, por el género biográfico, y su deseo no menos manifiesto de revelar poco de sí mismo, que vemos tanto en su correspondencia como en el hecho de que adoptara, en algunas de sus obras, una personalidad ficticia bajo la cual exponer con mayor libertad sus juicios u opiniones. Lo primero fue lo que lo llevó, durante su estancia en Madrid en 1631, a escribir la Razón de Estado del rey don Fernando el Católico, que dedicó al conde-duque de Olivares, un retrato de la vida y las acciones de aquel príncipe precedido de otra obra, Introducciones a la política, que entregó igualmente a Olivares en la misma fecha.[3] Hombre de formación clásica, que había cursado Cánones en Salamanca, no solo había leído a Plutarco, sino a los historiadores que siguieron su estela: desde luego, a Tácito, pero también a Virgilio Malvezzi, un contemporáneo suyo que, como él, formó parte del grupo de los publicistas de Felipe IV. El italiano era, ya entonces, un hombre de éxito, gracias a la traducción que de su obra Il Romulo había hecho Quevedo en 1629. En ella, además de un modo distinto de narrar la vida de un personaje, se desplegaba un nuevo estilo literario, el laconismo, cuyo modelo era, en vez del griego Plutarco, el romano Tácito, pero que mantenía las pautas marcadas por el primero de evitar «la prolijidad de los sucesos» y de convertir al personaje en «un ejemplo doméstico», más sencillo de imitar.[4] Un estilo y unos propósitos que se impondrían en esas fechas y que no tardó en adoptar Baltasar Gracián en su obra El político (1640), donde analizaba asimismo la figura de Fernando el Católico como modelo de gobernante, buscando extraer enseñanzas para la política de su tiempo. No se trataba, en ningún caso, de un panegírico, sino del análisis de las acciones y decisiones de aquel monarca, sobre cuya figura histórica trazaba un modelo de gobernante ideal, en uno de los más acabados y reconocidos ejemplos del estilo lacónico.[5] 


      Pero, además de imponer su estilo, Malvezzi acertó a reunir en Il Romulo otras muchas cuestiones que prendieron con fuerza en su tiempo. Era la versión clásica de mitos cristianos, como el de Caín y Abel, dos personajes opuestos que ejemplarizaban la contradicción entre necesidad política y valores éticos y sustentaban gran parte de las disquisiciones eruditas del primer tercio del siglo XVII. De modo que la biografía lacónica no solo humanizaba al personaje, sino que lo presentaba en su época, abrumado por el peso de las opciones contrapuestas que debía afrontar, lo cual, además, permitía dar entrada a las tesis más relevantes del discurso político del momento. 


      La impronta de la obra de Malvezzi en Saavedra Fajardo no se limitó a esa primera obra, inédita durante mucho tiempo, sino que sirvió de base para la estructura literaria de su obra más conocida, las Empresas políticas, publicadas por primera vez en 1640 y corregida dos años más tarde. A ella trasladó el autor páginas enteras de la Razón de Estado del rey don Fernando el Católico, encabezadas por el correspondiente emblema. Es decir, esta biografía constituyó su base inicial, a lo cual se añade que, precediendo al texto, incluyera una carta laudatoria de Erycius Puteanus, discípulo de Justo Lipsio, con la cual don Diego cerraba, según afirma García López, el círculo del estilo lacónico, que transitaba así de ser un comentario más a la obra del estagirita a diseñar la figura ideal de un príncipe cristiano. 


      No he podido por menos de tener todo ello en cuenta a la hora de escribir este prólogo a la biografía de Saavedra, en el convencimiento de que si bien él tomó como modelo a un personaje en cierto modo cercano, en circunstancias y propósitos, trató deliberadamente de insertarlo en un hilo argumental basado en datos recabados en fuentes históricas, para revestirlo así de mayor autoridad. Sin embargo, procuró siempre que el peso de este recurso no borrara al personaje, sino que ayudara a entenderlo mejor en su proceso de acomodación a su entorno. Lo cual, en buena medida, consiguió, ya que el diseño político que trazaba de don Fernando aún estaba vivo, debido a la capacidad de don Diego para no dejarse llevar por los logros y la fama del personaje, procurando, por el contrario, acentuar sus rasgos propios para presentar, en toda su verdad, la peculiar batalla que contra sí mismo, hubo de librar a lo largo de su vida. 


      Algo parecido me hubiera gustado hacer con la trayectoria de don Diego, que transcurrió en medio de conflictos militares, diplomáticos y de opinión, inseparables de la guerra en que se vio envuelto. Don Diego reflexionó mucho sobre los principios y las formas de actuar de su tiempo y que padeció la soledad de una vida que transcurrió por escenarios cambiantes, humanos y geográficos, en todos los cuales dejó abundantes huellas de su paso. Además, fue un hombre extrovertido, que vivió unido a su pluma y que dejó escritos de todo tipo. Es decir, para conocerlo disponemos de muchas fuentes y, sobre todo, de su propia escritura, buena parte de la cual procede del ejercicio de su profesión, como es el caso de la correspondencia, y también de encargos, de lo cual no se escapan algunas de sus obras mayores, como la Corona gótica. Nada de ello le resta un ápice de valor, sino al contario, es un estímulo que refuerza el deseo de conocer no solo las circunstancias de su vida, sino que parte de su legado hubiera querido salvar del olvido. Que la idea de pasar a la posteridad no le era indiferente resulta claro en algunos pasajes de sus obras, si bien no es fácil llegar a saber si se pensó a sí mismo como materia de estudio o llegó a preguntarse cómo lo trataría la posteridad. Hay retazos de su biografía en su correspondencia, pero en ella habla poco de él, y los dos memoriales de méritos que se conservan, bien explícitos respecto a su andadura profesional, son bastante escuetos en lo personal, más allá de su titulación universitaria y los sucesivos puestos que fue desempeñando. Muy poco, si tenemos en cuenta los cientos de cartas que escribió, la variedad y calidad de sus interlocutores y la importancia de algunos de los acontecimientos en que participó. Un hombre de formación clásica, volcado en el presente, de pluma bien disciplinada para impedir cualquier tipo de exceso y siempre atenta a quiénes eran sus interlocutores, de los cuales en gran medida dependía. Con el resultado de que, en su epistolario, lo personal está ausente. Solo en algunas cartas se trasluce la nostalgia y el deseo de volver a su medio natural, que no era su Murcia natal, sino la corte madrileña, en la cual vivió muy poco durante tres estancias fugaces y donde, tras su vuelta definitiva, organizó su casa. Permaneció en su estado clerical toda su vida, sin llegar nunca a ordenarse y desechando pronto salir de él, para lo que no hubiera tenido ninguna dificultad. ¿Razones económicas? Es posible. ¿Indecisión ante un cambio para el que le faltaban motivos de peso? No parece que pensara seriamente en el matrimonio y, en todo caso, no le hubiera costado obtener licencia. Quizá fue la previsión de su itinerancia un inconveniente mayor que sus votos, y la libertad que le proporcionaba una posición ambigua resultó ser un bien más preciado que los que le pudiera proporcionar una familia propia. Con sus hermanos y sobrinos mantuvo siempre relación, incluso algunos de estos vivieron en distintos momentos con él o lo acompañaron en determinadas ocasiones, pero nunca tuvo demasiadas ataduras familiares, si bien cumplió con los deberes del parentesco. Sus compromisos no tenían ese origen, sino que nacían de sus propias obligaciones con sus superiores y con el rey, y con los objetivos en que unos y otro estaban implicados. De todos sus lazos, el que mantenía con la monarquía era el más sólido, y el que contrarrestaba, durante sus largas estancias en Italia y Alemania, un cierto sentimiento de extranjería que siempre lo acompañó. Experimentó en carne propia una percepción común a muchos de los servidores del rey dispersos por sus amplios territorios, en Europa y fuera de ella: la de que la lejanía, sentida, más que como distancia, como puerta del olvido, era peligrosa, ya que cuanto más durara, más difícil resultaría retornar. 


      La trayectoria profesional de Saavedra fue lenta y no faltaron ocasiones en que, a punto de obtener un ascenso, este se demoró, por indecisión del Consejo de Estado o por las reticencias de quienes debían emitir su informe. Solo una vez, y motivada por una iniciativa poco realizable, llegó a merecer la felicitación del conde-duque. Pero este, condiscípulo suyo, que en algún momento llegó a considerarlo uno de los hombres «con cabeza» que tanto buscaba, y que lo protegió, fue retirándole paulatinamente su apoyo. Con la excepción del cardenal Borja, su patrón a todos los efectos, tampoco sus relaciones con el personal diplomático con el que se relacionó fueron buenas, pues estuvieron llenas de recelos. Y esta falta de apoyo en su propio medio llegó a pesarle, si bien solo en la etapa final de su vida activa, estando en Münster, lo embargó el sentimiento de ser injustamente tratado, tal y como aflora en algunas de las cartas dirigidas a sus correspondientes de mayor confianza, siempre, desde luego, expresado con prudencia. Es decir, la vida activa de Saavedra tuvo un brusco final, que suele pasar desapercibido a quienes lo presentan como el gran diplomático español en Münster, y es que su cese, decidido mucho antes de que se le comunicara, al demorarse resultó más abrupto, e impidió que se lo recordara a la hora de la firma de la Paz con las Provincias Unidas, en 1648. Sin embargo, nunca perdió el favor del rey, que reconoció sus esfuerzos para procurar ayuda efectiva y seguridad a un territorio fiel a la monarquía, como era el Franco Condado, al cual llegó a representar en la Dieta de Ratisbona. Y supo apreciar sus obras. La racionalidad de algunas de sus propuestas, como la necesidad de abrirse a las potencias del norte y, en especial a Suecia, país de herejes, sí, pero también Estado emergente, se fue confirmando, y algunas de sus ideas, como la forma de entender la paz o la neutralidad, tuvieron largo recorrido, pero a través de otras manos y otras propuestas. 


      La paz, que era imprescindible, llegó, sin que Saavedra participara en ella y casi sin que pudiera verla. Para la monarquía española, no obstante, no terminaba la guerra, ya que se mantenía el conflicto con Francia, ni se cerraba la herida abierta en su propio solar por las rebeliones catalana y portuguesa. Una implosión, desde dentro, de un edificio cuya propia grandeza había señalado don Diego muchas veces, competía con la viabilidad de la paz. De ahí que su modelo de Estado no fuera un cuerpo disperso, sino bien delimitado, que ganara en cohesión lo que perdía en amplitud territorial. 


      Saavedra no fue un hombre de ideas fijas, sino que evolucionó continuamente de acuerdo con las circunstancias en las que se veía inmerso, y siempre tuvo bastante claro lo que debía y no debía decir. En efecto, podía defender la unidad entre las dos cabezas de la Casa de Austria casi con el calor de sus más distinguidos publicistas, pero sin ocultar el precio que eso tenía para la rama española y el escaso compromiso que el Imperio mostraba en momentos de crisis, como había sido el caso de Saboya o la guerra con Francia. Quizá por ello la misión que más le satisfizo fue facilitar el viaje del cardenal infante a Bruselas, un soplo de juventud y esperanza que quedó truncado. Pero que sus propuestas no encontraran eco y tuviera que disimularlas, lo que no impidió que siguiera convencido de sus propias razones, como convencido de la necesidad de transigir a la hora de expresarlas. Por ello, también actuó como publicista del emperador y sus ministros, que le encargaron algunos escritos, en los que don Diego proclamó las virtudes del austracismo.[6] Nada que no hubiera hecho ya, aunque con mayor sutileza, al inicio de la guerra con Francia. Y es que la pericia de Saavedra en el campo que le era más propio, el de su actividad como publicista, no estriba solo en el grado de libertad con que escribía, sino en su capacidad para envolver argumentos que no compartía, procurando en lo posible dar entrada en ellos a una parte de sus razones. 


      ¿Fue un hombre tan soberbio intelectualmente que no admitía equivocarse? Creo que no, porque su pensamiento, como su escritura, fue evolucionando. Es más, llegó a estar convencido de que era, precisamente, su independencia de criterio lo que provocaba que sus éxitos fueron más limitados, y la clave de que lo acusaran de un exceso de confianza en sí mismo y de que suscitara recelos entre sus superiores. De ahí que ese juego entre extroversión y contención propio de la literatura barroca, que resulta explícito en sus cartas, se trasladase también a su obra literaria y a su actividad como diplomático, que a veces fue igualmente mirada con suspicacia. Sus cartas, que iban siempre firmadas, tenían destinatarios concretos y constituían uno de los deberes de su oficio, pero su prosa, la mayor o la menor, que aun en los casos en que era de encargo permitía algunas licencias. Por ello, para poder expresarse con mayor libertad, en unas se ocultaba bajo un anonimato casi obligado, y en otras, como ocurre en la República literaria, utilizaba una persona interpuesta, transformando al autor en actor/narrador, quien, más que pensar, sueña una «ciudad de papel» que lee como si fuera un libro, en el que se va reflejando el transcurrir de la historia literaria, todo ello con una fina ironía que se ejerce tanto sobre el pasado como sobre el presente.[7] Que su segunda versión la dedique al conde-duque, ya casi en vísperas de su caída, es una prueba de los efectos de la distancia que mediaba entre él y la corte. 


      En otras tres piezas publicistas muy elaboradas, como son la Respuesta al rey de Francia (1635), el Manifiesto de Francia (1643 ) y las Locuras de Europa, de fecha algo posterior pero de publicación póstuma, que adoptan la forma de dos cartas literarias y un diálogo, se produce la misma elipsis de la autoría. En la primera, el autor se convierte en caballero francés, lleno de buen sentido y amor a su patria; en la segunda, en una dolorida Francia, que reclama recuperar un rumbo que considera perdido. Y en la última se desdobla en dos personajes, Mercurio y Luciano, un medio dios y un escritor satírico reconocido, para poder así decir lo más posible sin revelar nada de sí mismo, poniendo en boca de personajes ficticios juicios y opiniones que eran propias porque provenían no solo de sus lecturas, sino de su experiencia, y que podían resultar controvertidas tanto en el inicio de la guerra con Francia como en las reuniones preparatorias para la conferencia de Münster. De hecho, Locuras de Europa se censuró varias veces y, si circuló, fue manuscrita, y no se publicó hasta un siglo después.[8] 


      En sus logros y también en sus fracasos, don Diego fue un hombre de su tiempo, al que las circunstancias de la vida llevaron a estar en el ojo del huracán que azotó a Europa entre 1618 y 1648, una época en la que vivió en Italia y en Alemania, donde las consecuencias de la guerra se dejaron sentir de manera muy distinta. En el primer caso, debido al conflicto de Mantua, que supuso la ruptura del equilibrio en una Italia todavía de indudable dominio español. Un grave error en la dirección política de la monarquía que Saavedra percibió bien, porque las consecuencias del tratado de paz de Saboya con Francia permitieron al duque Carlos Manuel marcar distancias con sus aliados españoles, desbaratando así un cortafuegos pacientemente construido y mantenido en los años anteriores.[9] 


      En el segundo, por la gravedad de la situación interna alemana, destrozada por la guerra y la división religiosa y la desconfianza, ya mencionada, en que las llamadas a la unidad de la Casa de Austria pudieran revertir la situación, ya que sus dos cabezas, el emperador y el rey de España, poco podían hacer más que manifestar su buena disposición a obrar conjuntamente. Saavedra daba por hecho que la división religiosa era irreversible, y tampoco dudó de la necesidad de un pacto interno que redujera las tensiones en la propia Dieta y entre los príncipes católicos y el emperador. Así, mientras que en Roma el pontífice trataba de librarse de la tutela de las dos potencias que la protegían, la monarquía española y el Imperio, sus príncipes, seculares y eclesiásticos, católicos y protestantes, procuraban salir lo mejor posible de un conflicto que duraba demasiado y los arruinaba. Y para percibir este juego de fuerzas opuestas pero indecisas, el observatorio bávaro, en el cual, con mayor o menor continuidad, Saavedra permaneció diez años, era un lugar privilegiado. De ahí que, tal y como reconocen los relatos de vida de nuestros días, la simbiosis entre la contigüidad biográfica y la histórica resultara y que Saavedra, que literariamente supo desdoblarse para exponer mejor sus vicisitudes como agente del rey, se sintiera maniatado a la hora de ejercer su oficio. 


      Es un hecho ya señalado que, a todos los efectos, Saavedra, súbdito y servidor de Felipe IV, vivió prácticamente durante toda su vida activa fuera de la monarquía y que este sentimiento de lejanía avivó su deseo de volver a España y arraigar en la corte. Un deseo que, al menos físicamente, consiguió realizar en los dos últimos años de su vida. Los motivos por los que no quiso volver a su Murcia natal los desconocemos, si bien previó tempranamente el reposar allí, junto a sus antepasados. Sin embargo, esto no ocurrió hasta dos siglos después. Reposó, tras un discreto entierro acompañado por el reducido número de sus íntimos, en una provisional tumba madrileña, hasta su traslado a Murcia, dos siglos más tarde, gracias a las pesquisas de un erudito. Un desarraigo que ni siquiera la muerte logró vencer. 


      En medio de todo ello, la figura y la trayectoria de Saavedra, como sus restos, también han dado muchas vueltas. Hombre singular, Saavedra nunca separó sus obligaciones como representante del rey de su vocación literaria, acomodando en lo posible las unas a la otra, interrelacionándolas y sintiéndose por igual orgulloso de ambas. Aunque también fuera consciente de que a veces se interferían mutuamente. Por ello, en su escritura profesional, dados sus interlocutores —el rey, el valido, sus superiores directos, un público difuso pero culto—, sus palabras fueron siempre medidas, en los llamados «textos mayores» y en las piezas tildadas de menores, lo mismo que en su correspondencia, si bien en esta, en alguna ocasión, como su actuación en el Franco Condado o la preparación y desarrollo del «feliz viaje» del cardenal infante, aparece un dinamismo bastante concorde con las autobiografías de la época. Esto explica que cuando no hay noticias de viajes, negociaciones, reclutamiento de tropas o servicios extraordinarios, nada sabemos de él, ya que las cartas personales, familiares o meramente amistosas que se conservan son pocas. Su escritura, por tanto, estrechamente vinculada al ejercicio de su actividad profesional, apenas logra disimular su esfuerzo para acoplarse, en lo posible, a lo que su interlocutor espera de él. 


      Saavedra, que como también se ha señalado, siguió una carrera relativamente lenta, nunca se engañó sobre la circunstancia, bien explícita, que la limitaba, que no era otra que la falta de recursos económicos propios suficientes para llegar a puestos de mayor categoría. Una realidad que impedía su nombramiento como embajador y prolongaba su efectiva dependencia de otra autoridad superior y directa, fueran ya los embajadores residentes en Viena, ya el gobernador de Flandes, marqués de Castel Rodrigo, ya el plenipotenciario principal en Münster, conde de Peñaranda. Ello suponía, en ocasiones, un límite implícito también en su vocación literaria, y le valió algunos reproches, pues si bien poco se le podía recriminar que escribiera en medio del traqueteo de sus viajes, si cabía censurar que se entretuviera en corregir pruebas en alguna de sus estancias en Viena y durante la Dieta de Ratisbona. Además, tampoco faltaban agentes del rey de distintas categorías que practicaban a su vez la escritura, en especial la propagandística, lo que añadía a sus desencuentros una cierta rivalidad literaria. Pero el desaire más doloroso que sufrió como autor fue el aviso reiterado de sus superiores de que sus obras empezaban a perder su «utilidad» y su momento como publicista había pasado. 


      Con las fechas en la mano, la actividad literaria de Saavedra, con distinta intensidad, cubrió toda su vida adulta desde 1611, cuando publicó sus primeros poemas, hasta que falleció, en 1648, dejando preparada la segunda redacción de la República literaria, publicada en Madrid en 1655. Lo cual prueba su temprana vocación literaria, que no solo compatibilizó con sus otras actividades, sino que llegó a fundirse con ellas. Estas, sin embargo, sobre todo las relacionadas con la diplomacia de Felipe IV, no fueron una aspiración inicial, sino una oportunidad sobrevenida, a la que llegó a través de sus servicios como letrado y secretario del cardenal Borja durante más de veinte años, entre 1612 y 1633, y en Roma. A lo largo de todo este tiempo estuvo a su servicio, compaginándolo en ocasiones con la secretaría de la embajada romana y la de asuntos de Estado y guerra en Nápoles, en la etapa en que el cardenal ejerció como virrey interino allí. También actuó de conclavista en 1621 y 1623, cuando fueron elegidos Gregorio XV y Urbano VIII respectivamente. Su primer nombramiento real lo obtuvo 1623, fue de procurador y agente del rey ante el pontífice en materias de jurisdicciones y patronazgos, cargo que detentó, sin ejercicio, hasta que tomó posesión efectiva como consejero de Indias. 


      En todos los casos, sirviendo al cardenal y desde la embajada romana, veló por los intereses del rey, llegando a ser un verdadero experto en asuntos romanos y un buen conocedor de la política pontificia, tanto dentro como fuera de Italia. Desde estos puestos y a través de sus distintas actividades, Saavedra se convirtió asimismo en un hábil negociador de los intereses que representaba, fueran los del rey, los de su señor inmediato o los de quienes solicitaban sus servicios. Aprendió de los fracasos y receló de los éxitos que obtuvo, escarmentando muchas veces en cabeza ajena. Mientras tanto fue incrementando la dedicación que estas funciones requerían y añadió a sus cometidos el manejo de la cifra, que desde el primer momento corrió a su cargo. 


      Los casi veintidós años de su etapa romana quedaron interrumpidos en 1633 por un brusco cambio de lugar y de destino debido a la participación en su primera misión de carácter diplomático junto al duque Maximiliano de Baviera. Estaba dirigida a fortalecer su apoyo al emperador y a facilitar tanto el tránsito de las tropas del duque de Feria como la ruta del nuevo gobernador de los Países Bajos, el cardenal infante don Fernando. Allí llegó sin nombramiento específico, pero fue bien recibido y no tardó en ser propuesto como residente ante el duque. Tuvo su residencia oficial en Múnich y, desde allí y durante casi diez años, su actividad fue un continuo viajar, a Suiza y el Franco Condado, a Viena y a distintas ciudades del Imperio, con ocasionales desplazamientos a Milán y a Saboya. Asistió a dos dietas en Ratisbona y a varias reuniones en Viena con los representantes más destacados de la diplomacia de Felipe IV, como el embajador en Venecia, Vera y Zúñiga, el enviado a la Dieta, don Francisco de Melo, que pasaría a ser gobernador interino de los Países Bajos, y el marqués de Castañeda, con quien tendría unas pésimas relaciones. En la capital imperial trató con el emperador y su esposa, la infanta María, y los principales personajes de su corte. Una etapa intensa, en que vio de cerca la guerra y pudo contemplar in situ sus terribles efectos, corriendo ciertos riesgos. No eran fáciles las negociaciones que debió llevar a cabo, con el fin de mantener la neutralidad suiza y lograr la supervivencia del Franco Condado. No volvió a España hasta 1643, días después de que el conde-duque, que había sido su protector, fuese cesado. En los inicios de ese verano, todavía en Madrid, recibió su nombramiento como primer plenipotenciario para el congreso de Münster, ciudad donde vivió hasta su retorno definitivo en 1646. Saavedra fue «criatura» del conde-duque y le sirvió con lealtad, por lo que su caída no pudo por menos de afectarle. Es verdad que ya entonces ambos se habían distanciado, pero el nombramiento de don Diego para preparar las negociaciones del Congreso de la paz se debió a la trayectoria que había seguido bajo el mandato del condeduque. Supuso la cima de su carrera y el inicio de unos años difíciles que ni siquiera la buena acogida de las dos primeras ediciones de las Empresas políticas, la de Múnich en 1640 y la de Milán en 1642, ya corregida, pudo contrarrestar. 


      Los servicios que Saavedra Fajardo prestó a Felipe IV durante su etapa alemana no resultaron fáciles, ni fueron acompañados de instrucciones ni medios precisos. Ni siquiera se le dotó de las acreditaciones debidas, demorándose así la resolución de los problemas. Tampoco dieron lugar a discusiones templadas o intercambio de opiniones, de modo que, si bien en ocasiones se le reprochó que hubiera tomado decisiones que no le correspondían, más habitual fue que don Diego catara otras de las que disentía. Una vez en Münster tuvo que aceptar la prohibición de iniciar cualquier tipo de negociación y vio como sus sugerencias solo cobraban vida en manos de otros. Los efectos de su precipitada retirada de allí, por real orden, y los comentarios de todo tipo a los que dio lugar, fueron un durísimo golpe para un hombre muy preocupado por su reputación; entonces, en la «ociosidad obligada» de la tranquila Utrecht, se dedicó a redactar la Corona gótica, una incursión deliberada en esa lejana etapa de la historia española. La rápida resolución de su vuelta a España y la incorporación a sus nuevas ocupaciones madrileñas supusieron una rutina muy distinta a la anterior, a la que se fue amoldando y en la que su actividad literaria quedó cerrada. Aunque nunca logró el reconocimiento explícito de sus servicios exteriores, no perdió el favor del rey; prueba de ello fue su último nombramiento como introductor de embajadores, un cargo recién creado, de origen francés, para el cual su experiencia en la corte pontificia y en la imperial era la mejor recomendación. 


      No sabemos si en la a relativa calma de su «retiro» madrileño, las noticias que iban llegando sobre cómo se desarrollaban los distintos tratados de paz lo reconfortaron y lo llevaron a imaginar cuál sería el papel de la monarquía española en la reconfigurada Europa de Westfalia. Siempre había confiado más en los instrumentos jurídicos que en los bélicos como la única forma posible de que la paz no fuera solo efectiva sino también duradera. Se apoyaba en una visión poco triunfalista y, sobre todo, realista, en la que no solo se mostraba convencido de que no había marcha atrás en la ruptura religiosa, sino tampoco en la rivalidad entre los Estados, igualmente irreversible. Austracista lo era, por fidelidad a la monarquía reinante, pero su entusiasmo respecto al Imperio seguía estando muy matizado, y puesto que no habían terminado ni el conflicto hispano-francés ni la secesión interna, era difícil cualquier pronóstico. Saavedra percibió bien el declinar de una monarquía cuya grandeza conspiraba contra ella misma. Al servicio del Rey Planeta en sus campañas publicísticas por Europa, despliega, como pocos tratadistas políticos de la época, una visión clara y bien razonada de las innumerables ventajas de los Estados medianos. Las reflexiones de Saavedra nunca fueron utópicas, ni las propias de un político cortesano, sino más bien las de un lector que admiraba a los clásicos, de los que había aprendido mucho, y que también gustaba de las novedades, no solo de Lipsio, su maestro, sino de Botero, Montaigne o Grocio, tres pensadores que se adecuaban bien a su ideario. En la embajada española de Roma, donde participó más o menos, según la ocasión, en las conversaciones con un duque enredador, como el de Baviera, y en los juegos cortesanos con la infanta emperatriz y los embajadores españoles circundantes, en los que el ingenio y la mordacidad eran la norma, siempre fue también un observador. 


      En este contexto con tantas facetas, abordar la trayectoria vital de un autor reconocido, cuyo pensamiento expresa como pocos la cosmovisión de un hombre del barroco, no resulta una tarea sencilla. Porque, fruto de su vocación literaria, de su pluma nacieron no solo obras de indudable trascendencia, sino otras menores, más por su tamaño, que dieron no menos cuenta de su ingenio y que hicieron de él uno de los publicistas y polemistas más fecundos de su época. Obras «políticas», en su mayoría de encargo, de propaganda, mejor o peor acabadas, que adoptaron distintas formas literarias, discursos, arbitrios, respuestas, diálogos, relaciones, entre las que hay piezas brillantes junto a otras más convencionales. 


      Muchas atribuidas, otras dudosas, pero siempre interesantes e indispensables para conocer su pensamiento y acotar mejor su trayectoria. Porque la pluma fue para don Diego, además de instrumento literario, algo consustancial al ejercicio de su oficio, burocrático primero, como secretario, de negociador, en calidad de agente de preces, y, finalmente, diplomático. Un oficio que hizo de él un observador inteligente de su tiempo, a través de la curia o de los campos de batalla, el hambre y la peste que lo rodeaban, en sus muchos viajes, unas veces en coche y otras a lomos de un caballo, por una Europa desgarrada por la guerra y que conoció de cerca la dureza de un siglo de hierro. Un jurista de Salamanca que prestó servicios a la Corona, pocas veces reconocidos, y que se movió en la órbita del conde-duque, es decir, que fue «criatura suya» y que, si bien ya antes de su caída había visto enfriarse su favor, llevó esa marca. 


      Saavedra fue un hombre poco común que supo aunar la cultura humanística, de cuya crisis fue consciente, con las incertidumbres de un mundo en el que la razón se afirmaba, sin que ello resolviera el problema fundamental de distinguir la esencia de las cosas de su apariencia. Un hombre que vivió desde primera línea un mundo sujeto a contradicciones, inestable, instalado en una confrontación religiosa, en la se iba abriendo paso la idea de una tolerancia táctica y en la que otras nuevas formulaciones, las científicas, se iban asentando. Su vida no fue fácil, sujeta como estaba a muchos señores. Al rey, desde luego. A su primer patrón, el cardenal don Gaspar de Borja, al que sirvió con lealtad y quien le procuró, como embajador interino y como consejero de Estado, entre 1612 y 1633, los primeros ascensos. Poco antes de esa fecha forjó su relación con don Gaspar de Olivares, que confió en él y al que asesoró en algunas cuestiones. Con sus superiores en Roma, Viena o Bruselas el trato fue desigual y hasta malo en algún caso, de ahí que la distancia se convirtiera en un alivio, que le permitió dar lo mejor de sí en operaciones arriesgadas, como las llevadas a cabo en ayuda del Franco Condado o el modo de granjearse la confianza del duque de Baviera o de negociar con los suizos, operaciones de las que guardó sus mejores recuerdos. Aunque aspiró a ello al menos dos veces, nunca pudo consolidar su trayectoria diplomática ni logró obtener una embajada, lo cual habría requerido unos apoyos y unas rentas de los que carecía. 


      Como literato, su recuerdo, que no llegó a borrarse, pues algunas de sus obras se publicaron con posterioridad, se avivó sobre todo en el siglo XVIII y arrastró, en cierto sentido, su reputación como diplomático. Fue entonces y, también más tarde, cuando las reflexiones nacidas de su actividad o su extenso epistolario empezaron a difundirse. Entre otras cosas porque en su tiempo, sus puntos de vista no siempre gustaron, y algunas de sus actuaciones fueron incluso cuestionadas. De modo que si pocos dudaban de sus méritos literarios, eran muchos los que ponían en entredicho su eficacia como negociador y los que criticaban su genio vivo o su soberbia. Que su trayectoria se vio perjudicada, como la de tantos españoles destacados en el exterior, por la lejanía de la corte es cierto, y aunque don Diego contó con intermediarios poderosos, estos no siempre tuvieron el mismo peso. 


      Saavedra fue un hombre comprometido con la política de su rey. Y un intelectual en cuyo ideario influyeron las principales corrientes de su tiempo, desde luego Tácito, pero no solo. Porque en sus escritos supo recoger distintas líneas de pensamiento y de tradiciones genéricas que iban de los espejos de príncipes a la emblemática de Alciato, de los escritos de Maquiavelo a la huella de ensayistas como Montaigne y Bacon, con un peso importante de los clásicos, de los que también era un buen conocedor. De ahí que su perfil intelectual sea el propio de un hombre curioso y pragmático que se esfuerza por conciliar razón y contrarreforma. De su catolicidad y defensa de la monarquía no cabe dudar, pero tampoco de su sentido crítico, ni de la conciencia que tuvo del declive del sistema en que vivía. Representativo, se ha escrito muchas veces, de una generación, la de 1635, sus relaciones con los miembros más destacados de la misma, entre ellos, Quevedo, Vera y Zúñiga o Malvezzi, constituyen un contexto imprescindible para entender su trayectoria. 


      Hombre del rey, jurista y diplomático, publicista, observador y mordaz, todo ello se reconcilia en una condición que pocos le discuten, la de erudito, especialmente estimada en la época y puesta de manifiesto en sus abundantes citas y sentencias, en el cuidado con que se refiere a ellas y localiza sus fuentes, que casi siempre son de primera mano, y en la atención que prestó a la edición de su obra mayor, las Empresas. Por formación y oficio también debió ser un buen orador, usando el latín en sus intervenciones públicas y el italiano como lengua diplomática habitual. Sin embargo, ni sus habilidades, ni sus lecturas, ni su capacidad de juicio evitaron sus contradicciones, tampoco sus dudas y, lo que a mi entender es lo más característico de su persona, el hermetismo respecto a sí mismo, porque habló mucho de Europa, del Imperio, de la monarquía y del mismo papado, e incluso trató de enmendarlos, pero puso especial cuidado en no revelar, o solo revelar de forma velada, aquello que le concernía personalmente. Sobrio en sus relaciones familiares, ambivalente respecto a su Murcia natal, a la cual, pese a conservar ciertos giros lingüísticos locales que lo delataban, nunca quiso volver, y contenido y selectivo en sus relaciones de amistad, al parecer, también supo racionalizar la derrota. Cortesano y galante, las mujeres son, no obstante, apenas sombras en su vida. Una contradicción más, entre otras muchas, porque siendo un hombre de convicciones profundas, fue capaz de cambiar de opinión y, siendo su pretendido orgullo un rasgo de su carácter, logró dar sentido, con elegancia, al fracaso. De modo que la autora de esta biografía imperfecta siente la frustración de que a veces se le escape el personaje, sobrepasada por las circunstancias históricas en que vivió don Diego, camuflado entre sus contemporáneos, pero también distinto, disuelto entre sus propios textos, que tampoco hablan de él, ya que perseveró hasta el final en no dejarse atrapar en redes ajenas. 


      ¿Fue Saavedra un hombre eminente en su época? Depende lo que entendamos por «eminente». Lo que sí creo es que fue un hombre con méritos más que suficientes para no caer en el olvido. Y generoso, pues se entregó sin reserva al servicio de una causa, la de la monarquía, en la que creía ya poco. Con defectos que reiteradamente le atribuyeron, orgullo, altivez, genio vivo, ¿fueron tales o, sobre todo, barreras defensivas? Lacónico, no solo en cuanto al estilo literario, sino como actitud estética, de lo que no cabe dudar es de su talla intelectual, aunque hubiera que esperar al siglo XVIII para que le fuera reconocida. Si eminente es una persona que destaca por su excelencia, es posible que ese adjetivo le hubiera sorprendido; si con el término se pretende distinguir al que persevera en sus objetivos y no se da por vencido, intentando cumplir lo que tiene encomendado, sea un acuerdo de paz o una obra de envergadura, don Diego lo fue, aunque se escondiera de sí mismo al entender la expresión Fama nocet en el sentido en que lo hiciera Alciato, no como reputación, sino como sinónimo de grandeza de ánimo. 


      En todo caso, Saavedra ha sido mi compañero durante un periodo mucho más largo de lo que hubiera querido, durante el cual circunstancias como la pandemia dificultaron con sus restricciones mi trabajo, y más tarde otras, dolorosas y de carácter personal, hicieron que sentarme ante el ordenador resultara un verdadero reto. Así que mi compromiso con don Diego sufrió parones, cambios y recortes hasta convertirse en el libro que es. El cariño de mis hijos y nietos y la amistad de personas generosas han actuado de palanca para que pudiera terminar lo que había empezado. Los libros, como los hijos, viven su vida, y una vez que andan por sí mismos, la misión está cumplida. Es una deuda, por fin cumplida, dedicar este estudio a Pedro. 
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AÑOS OSCUROS 


       


      Reinaba Felipe II cuando en la pequeña localidad de Algezares, pedanía de la ciudad de Murcia, en la hacienda familiar del Raiguero, nació Diego Saavedra Fajardo. No hay constancia del día exacto en que vino al mundo, pero sí de que fue bautizado el 6 de mayo de 1584, según figura en el libro correspondiente de la parroquia de Santa María del Loreto de esa localidad. Esta fecha suele figurar como de nacimiento, aunque quizá este se produjo algunos días antes.[1] Es posible que el recién nacido no fuese cristianado en la misma iglesia, sino en una ermita cercana o en el vecino convento de Santa María del Monte, pero, al recibir las aguas bautismales de manos de don Diego de Vinuesa, que pertenecía a esa parroquia, el bautismo quedó registrado en ella. Era el sexto hijo de don Pedro de Saavedra y Avellaneda y de doña Fabiana Fajardo Brián y Aragón, y el quinto de los entonces vivos. Nació bien y era varón, por lo cual fue recibido con alegría y, dado su puesto en la escala familiar, pronto debieron empezar las conjeturas sobre su futuro. La familia, aunque residía en la vecina ciudad de Murcia, solía pasar largas temporadas en su hacienda cercana, y allí se habían trasladado en las fechas próximas al parto. Además, con la primavera, se reanudaban las tareas agrícolas y la recogida de las hojas de morera, cultivo especialmente extendido en la zona durante esos años. El mismo don Pedro, que ocupaba el cargo de regente, había comunicado al concejo murciano, el 17 de abril, que estaría ausente para acompañar a su esposa en un trance que siempre entrañaba riesgos. 


      La condición de hermano menor sin duda marcó los primeros años de la vida de don Diego. El primogénito, don Pedro, le llevaba trece años, y, a partir de él, la diferencia de edad con los demás hermanos se reducía hasta llegar a don Sebastián, con quien debían mediar poco más de tres años. De su hermana, Constanza, poco sabemos, más allá de su matrimonio y que fue constituida, en iguales condiciones que los varones, en heredera de los bienes libres paternos. Diego fue apadrinado por don Gabriel Dávalos y Agüero y doña Blanca Rodríguez de Avilés, vecinos colindantes en Raiguero, con quienes, además de amistad, la familia tenía lazos de parentesco.[2] En este entorno familiar, acomodado y tranquilo, transcurrió la infancia de don Diego, en la que se alternaba la vida en la ciudad con temporadas, más o menos largas, en el campo, donde, presumiblemente, sus obligaciones eran más laxas. Poco dado a evocar su infancia, mantuvo, sin embargo, la relación con los suyos y un cierto sentido de disciplina familiar, propia de la época, que finalmente se impuso, como trasluce su última voluntad, a sus preferencias afectivas.[3] 


       

			
EL PERSONAJE Y SU ENTORNO 

 

Como recrear no es inventar, empecemos por el principio, su nacimiento. Un parto alteraba la rutina de cualquier casa, que se transformaba por el ir y venir apresurado de las mujeres y la sufriente espera, hasta que un llanto inequívoco anunciaba la llegada del nuevo vástago. El cambio duraba poco, ya que, pasados algunos días, si no surgían complicaciones y tanto la madre como el recién nacido se encontraban bien, la casa familiar volvía a sus costumbres habituales. Así, doña Fabiana reanudó, con precaución, las tareas propias de la dueña de una hacienda, ayudada en la lactancia por un ama, o transferida a esta la obligación de alimentar a la criatura, mientras don Pedro retornó a Murcia a cumplir con las obligaciones correspondientes a su cargo de regente. Los hermanos mayores quizá se marcharon con el padre, si tenían ocupación o seguían estudios, quedándose con la madre los más pequeños, en la relativa libertad que suponía la atención preferente al recién llegado. 

Sin ser demasiado pesadas las obligaciones de don Pedro Saavedra, requerían su asistencia a las reuniones del concejo de Murcia. Puesto que don Pedro llevaba ausente desde el 17 de abril,[4] seis días después del bautizo del benjamín, el 12 de mayo, se reintegró a su domicilio murciano, sito en la parroquia de San Pedro, y a su rutina habitual. Con su marcha, a pesar de la previsible comunicación que debió mantener con su esposa y el retorno ocasional en algunas fiestas o durante los meses más cálidos, el rumor de la ciudad llegaba bastante difuso a la laboriosa pedanía, y todavía más las noticias procedentes de fuera del reino, por muy presentes que estuvieran aún las consecuencias del reciente repunte de la guerra de frontera, la segunda rebelión de las Alpujarras, en forma de una mayor presencia de población morisca en la ciudad y sus cercanías, y de esclavos del mismo origen.[5] De unos y otros había varios en la hacienda de los Saavedra, pues la finca contaba al menos con una esclava de confianza que mereció figurar en el testamento paterno.[6] Un dato que conviene tener en cuenta porque en la reducida sociedad en que transcurrió la niñez de Diego, formada por criados, colonos, arrendadores y algún que otro hacendado vecino, esta variedad de origen y de cultura era una realidad. Poseedora de propiedades agrarias y urbanas, además de la solariega, que le servía de residencia, la familia Saavedra Fajardo gozaba del «mediano pasar» que los cultivos, las rentas de sus deudos y los alquileres urbanos le proporcionaban. 

Más que ser ricos, los Saavedra Fajardo estaban bien emparentados, ya que pertenecían a una de las oligarquías del concejo de Murcia y, si bien solo como rama menor, eran parte de un tronco distinguido por la antigüedad y los hechos, representado por uno de los dos títulos con que contaba el reino, el marquesado de los Vélez. De ahí el empeño de don Pedro de transmitir a sus descendientes el compromiso de no desmerecer el linaje recibido, en el convencimiento de que, como años después expresó su hijo, don Diego, «ningunos ejemplos mueven más al sucesor que los de sus antepasados».[7] Es decir, la continuidad hereditaria de nombre, cargo y vínculos, de generación en generación, era un valor que don Pedro quiso dejar a sus hijos, como a él se lo había dejado su padre, Pedro de Saavedra Padilla, marido de doña Constanza de Avellaneda, y a este el suyo, don Juan de Saavedra Anaya, casado con Isabel Padilla y fundador del vínculo de Raiguero y primer regidor perpetuo. Porque la estirpe alcanzaba a todos, aunque solo el primogénito marcara la línea de la casa.[8] 

Los Saavedra más antiguos, asentados en Galicia, pueden rastrearse, según algunos genealogistas, hasta la época de don Rodrigo. No obstante, el árbol familiar se inició en el siglo XIII, cuando don Alonso López de Saavedra, señor de los estados gallegos de ese nombre, se casó con doña Juana de Villamayor, hija del mayordomo mayor de don Alfonso el Sabio, y se asentó en Murcia. Le sucedieron sus hijos y sus nietos y, en 1482, don Gonzalo, caballero de la Orden de San Juan y comendador de Calasparra, decidió reedificar la parte del crucero de dicha iglesia de San Pedro, donde reposaban sus deudos, que pasó a denominarse capilla de Santa Elena, o de los caballeros Saavedra, en virtud del patronato que instituyó al ser enterrado allí. Así consta en la solicitud que, en 1540, hizo su hijo, don Juan de Saavedra y Anaya, pidiendo reposar en el sitio donde estaban sus padres, el citado don Gonzalo y doña Ginesa de Anaya.[9] También quiso ser enterrado allí y no pudo serlo su biznieto, don Diego Saavedra, trastataranieto del adelantado de Murcia. 

Tantos o más motivos que su marido tenía doña Fabiana Fajardo, fallecida en 1610, para enorgullecerse de sus antepasados. Era hija de Pedro Fajardo y Juana Brián, y su linaje estaba bien arraigado en Murcia, casi legendario. Sirvió de inspiración a Lope de Vega para escribir una comedia de moros y cristianos, El primer Fajardo, en una coyuntura difícil, como la de la expulsión de los moriscos. La primera parte de la obra está dedicada a narrar la hazaña que dio origen al apellido que, según decía Francisco Cascales, adoptó don Juan Gallego después de desafiar y vencer al moro Abenalfajar y librar a Lorca del cerco que padecía. Don Juan decapitó al retador, y el conde don Juan Manuel, para perpetuar la hazaña, le mandó adoptar el nombre del moro derrotado.[10] 

Sin necesidad de recurrir a la leyenda, tanto el origen gallego del linaje como la presencia de un Alonso Yáñez Fajardo, caballero de la Orden de Santiago, ya en el siglo XIV, resultan probadas. Con este comenzó en el reino de Murcia la hegemonía de la familia Fajardo, que se mantuvo durante los dos siglos siguientes.[11] En 1482, al morir Pedro Fajardo Quesada sin sucesores varones, su hija Luisa, casada con Juan Chacón, hijo de Gonzalo Chacón, contador mayor de Castilla, se convirtió en su heredera. Los Reyes Católicos le habían entregado a Pedro Fajardo Quesada el adelantamiento de Murcia, pero en las capitulaciones matrimoniales se estableció que el primogénito de este enlace usara las armas y el apellido de los Fajardo, con el título de marqués de los Vélez.[12] La hermosa capilla funeraria que mandó levantar en la catedral de Murcia era la mejor expresión del camino ascendente de una familia tan hábil para emparentar bien como para moverse en las intrigas cortesanas.[13] 

Dalmiro de la Válgoma y Juan Torres Fontes han estudiado las familias nobles de Murcia a las que perteneció don Diego, despejando las dudas relativas a la línea sucesoria entre los siglos XIV y XVI.[14] Más cercanos y certeros debieron ser los datos que el propio don Diego alegó con motivo de solicitar la concesión del hábito de Santiago, pero el expediente está incompleto.[15] La línea que trazaba provenía de don Pedro López Fajardo, trece de Santiago y comendador de Caravaca; Alonso Yáñez Fajardo, alcaide de Lorca; Gómez Fajardo, caballero de Santiago; Alonso Fajardo, regidor de Murcia y alcaide de Lorca; Gómez Fajardo, paje del marqués de los Vélez y capitán con los Reyes Católicos, y Pedro Fajardo, casado con Juana Brián, padres de doña Fabiana.[16] 

 

Más allá de las normas legales y los cambios acontecidos en el transcurso del tiempo, la mortalidad y el celibato eran realidades que, en todas las familias, alteraban las previsiones, y así ocurrió en el caso de los Saavedra y los Fajardo. El hijo primogénito de don Pedro y doña Fabiana, hermano de don Diego, llamado también Pedro, nacido en Murcia y bautizado en su catedral el 15 de octubre de 1571, casó pronto en Orihuela con doña Eusebia Pérez Silvestre, tuvo un hijo, don Gonzalo, y al menos un nieto, de nombre don Pedro. El primogénito, sin embargo, por lo que sabemos no residió en Murcia, sino que solo acudió a la ciudad para ocuparse de su mayorazgo, dejando el disfrute del regimiento a su hermano don Juan, que lo obtuvo en propiedad por Real Cédula de 9 de abril de 1609.[17] Casado en primeras nupcias con doña Luisa Aledo Ferrete Fernández de Mesa, con la que tuvo dos hijos, don Pedro y doña Ana, y en segundas con doña Clara Fontes de Albornoz, de esta unión nacieron otros dos descendientes, Juan y Gregorio. 

Un tercer hijo de don Pedro y doña Fabiana, Gonzalo, nacido en junio de 1576, debió morir pronto porque no aparece en el testamento de su progenitor. De la única hija, doña Constanza Saavedra, casada con don Alonso de Leiva, se sabe poco, lo mismo que del hermano inmediato, Sebastián que estaba «por casar» en la fecha en que Cascales escribió su obra y que murió sin descendencia. Dada su posición en el elenco familiar, un destino eclesiástico pareció, desde el primer momento, la mejor solución para don Diego, como reconoce este autor, al referirse a él como sigue: 

 

Canónigo de la Santa Iglesia de Santiago y que sin esta posee otras prebendas bien merecidas, por ser excelente sujeto, muy versado en ambos derechos, cesáreo y pontificio, lector en la lengua griega y latina, buen matemático, singular en letras de humanidad y general en todas las ciencias.[18] 

 

La línea sucesoria posterior la estableció su hermano, don Juan Saavedra Fajardo, fallecido en 1632, en su primogénito, el tercer Pedro, en su caso, Saavedra y Aledo. Casado con doña Luisa Carrillo y Villarrasa, tuvo seis hijos, el mayor de los cuales, Sebastián, fue el heredero universal de los bienes de don Diego, que sujetó a la convención del mayorazgo sus inclinaciones personales a favor de su otro sobrino, Gregorio Saavedra Albornoz, hijo del segundo matrimonio de don Juan y bautizado en Murcia el 22 de marzo de 1619. A su sobrina, Fabiana Saavedra y Villarrasa, le dejó tres mil ducados para su dote, o una casa de valor similar, según consideraran los testamentarios, todo lo cual pasaría al mayorazgo en caso de morir soltera.[19] 

Este entramado de linajes, casas y parientes, con sus transformaciones y fronteras, pesaba sobre la cúspide del estamento, los titulados, y sobre los hidalgos acomodados que, como los Saavedra y Fajardo, administraban sus posesiones, procuraban mejorarlas, e inculcaban en sus hijos el recuerdo de aquel tronco primerizo, que los vinculaba a un pasado más heroico. Eran conscientes de que, a medida que crecían y se multiplicaban los escalones del estamento, su posición disminuía, haciéndose esperar el espaldarazo de un hábito o de un título que, en su caso, solo conseguiría un descendiente de don Juan Saavedra Fajardo, ya en el siglo XIX y en un contexto completamente distinto. También en este caso, don Diego, además de prisionero de la contradicción entre el linaje y el mérito, propia de la sociedad de su tiempo, experimentó en carne propia los inconvenientes que supuso su medianía. Y es que, «si bien la virtud es bastante premio en sí misma, ha de menester para animarse que la gradúen demostraciones generosas».[20] 

 


El marco territorial y socio-institucional de Murcia 

 

En el siglo XVI, Murcia era un reino muy extenso que, además de la circunscripción de ese nombre, abarcaba la mayor parte de la actual provincia de Albacete, otra buena porción de la de Alicante y varias pequeñas circunscripciones de Almería, Jaén y Granada. Superaba ampliamente la delimitación estipulada en 1179 por el Tratado de Cazorla entre Alfonso VIII y Alfonso II de Aragón, hecha efectiva a partir de 1243, cuando el infante don Alfonso ocupó un territorio cuyos lindes se fueron estableciendo progresivamente. Según las Relaciones Topográficas de Felipe II, elaboradas en este reino a partir de dos interrogatorios, entre 1575 y 1579, lo componían 60 circunscripciones, no todas encuestadas con igual rigor.[21] Bien integrado en el reino de Castilla y con representación en sus Cortes, fue parte activa de las mismas bajo los Trastámara y lo siguió siendo con la Monarquía Católica, cuya trayectoria fue determinante para sus habitantes.[22] 

La expansión territorial y el crecimiento de sus ciudades principales fue lo que caracterizó a la región murciana desde comienzos del siglo XVI. También creció el número de municipios, al convertirse no pocas comunidades mudéjares en concejos.[23] Según las cifras proporcionadas por los censos castellanos de 1533 y 1591, los 24 pueblos que entraban en el recuento contaban con 5.138 vecinos en el primero y 14.162 vecinos en el segundo, unos 20.552 y 56.648 habitantes respectivamente. Las cifras, con interrogantes, desde luego, revelaban el contraste entre el crecimiento moderado de la comarca capitalina y las vecinas vega de Molina y cuenca de Mula y el mayor dinamismo de las comarcas de Cieza-Ricote, del noroeste y del área de Caravaca.[24] En el siglo XVII, la crisis apareció tardíamente, ya que en 1631 cinco comarcas de diez todavía presentaban niveles de poblamiento superiores a los registrados en 1591. Entre las más desfavorecidas estaban las del alto Segura y sus zonas limítrofes, lugares donde había residido la población morisca, expulsada drásticamente entre 1609 y 1614. La retracción demográfica empezó a dejarse sentir en las décadas de 1630 y 1640, sobre todo en las zonas rurales, pues el núcleo urbano no resultó afectado hasta la epidemia de peste de entre 1650 y 1659. Sin embargo, en 1694, la región había recuperado, e incluso sobrepasado, el nivel poblacional anterior, excepto en las antiguas comarcas moriscas.[25] 

Según los datos recogidos en el censo de población publicado por Tomás González en 1829, había entonces en Castilla 108.358 familias hidalgas, y en Murcia, unas 1.284, lo cual venía a significar un hidalgo por cada catorce pecheros censados. Datos que, en términos relativos, colocan a Murcia como la cuarta ciudad con más hidalgos, detrás de Madrid, Sevilla y Valladolid.[26] Algunos estudios muy posteriores, como los de Francisco Chacón, permiten una precisión mayor. Según este autor, la mayor parte de estos hidalgos residían en zonas urbanas, como en el resto de Castilla, concentrándose en la capital, Lorca, Mula y Cartagena. Es decir, a finales del siglo XVI, los hidalgos castellanos suponían, aproximadamente, algo más del 10 % de la población, mientras que en Murcia estaban tres puntos por debajo, en torno al 7,2 %. En Murcia ciudad se agrupaban en las parroquias de Santa Catalina, San Pedro y San Lorenzo, con entre un 30 y un 36% de los efectivos, seguidas de las de San Miguel y Santa Eulalia.[27] 

Por su parte, Lemeunier, a partir de una pluralidad de fuentes, rebajó la población hidalga de Murcia a los niveles de la de Granada, entre el 3,2 y el 3,3 %, mucho menores que los que alcanzaba este grupo en el Cantábrico o la Meseta Norte, donde la población hidalga oscilaba entre el 21% de Burgos y el 4,6% de Segovia. También entre las localidades murcianas había muchos contrastes, con porcentajes altos en los casos de Mula (14,2%) y Lorca (10,1%), más reducidos en Cartagena (5,3 ) y escasos en Chinchilla (3,7 %), Caravaca (2,3%) y Albacete (1%). Aun así, en todos los lugares formaban un grupo próspero, en el que los hidalgos pobres eran la excepción.[28] 

Murcia, hasta los inicios de la crisis y a pesar de los enfrentamientos entre facciones, fue una zona de relativa prosperidad económica.[29] Favorecida por el fin de los conflictos fronterizos, tras la conquista de Granada y gracias a la población que se trasladó desde allí, además de contar con una importante explotación hortícola, pronto obtuvo grandes beneficios de la venta de la seda, a través de la cual reforzó sus relaciones con la península italiana y las ciudades textiles peninsulares, como Toledo, Córdoba y Valencia. Cuando, a partir del tercer decenio del siglo XVII, se hicieron visibles los síntomas de la crisis y la seda dejó de dar beneficios fue preciso volver al cultivo de cereales para garantizar la subsistencia. Esta situación se mantuvo hasta finales de la centuria, momento en que el comercio comenzó a reactivarse y se empezó a incrementar el regadío.[30] 

 


Las comunidades 

 

Integrado a través de la Corona castellana en la monarquía de Carlos I, el reino o, mejor dicho, sus habitantes se vieron inmersos en los serios problemas de articulación que conmovieron los territorios peninsulares en sus inicios, consecuencia de convertirse en parte de un conglomerado mayor, con las implicaciones políticas, militares y fiscales que esto supuso. Su participación en el conflicto comunero de 1520 lo prueba, aunque también influyó el cansancio por la lucha entre facciones y el rechazo a su adelantado mayor, Pedro Fajardo y Chacón, primer marqués de los Vélez, que pretendía entrometerse en el juego de poder interno del reino murciano. La revuelta, iniciada en Chinchilla, y, pocos días después, el 17 de mayo de 1520, en la capital, reunió allí, a la salida de misa de la catedral, a más de dos mil personas que se juramentaron en contra de los regidores y jurados del concejo. Estos, junto al corregidor, solicitaron ayuda al Consejo Real, a don Pedro Fajardo y al capitán Diego de Vera, sin que las autoridades pudieran evitar que los amotinados se sumaran a la revuelta general, formando una junta de síndicos elegidos por parroquias, ni el ser expulsadas de la ciudad poco después.[31] Pronto se añadieron otros núcleos de población y cobró fuerza la protesta en la ciudad de Murcia, que fue una de las catorce representadas en la Junta de Tordesillas. 

La resolución del conflicto por las armas supuso la vuelta a la normalidad institucional mediante la convocatoria de Cortes en Valladolid en julio de 1523, pero la expresión simbólica de la reconciliación entre el rey y el reino no tuvo lugar entonces, sino con ocasión de la visita que, a finales de 1541, tras el descalabro de Argel, realizó Carlos I a Murcia. Un acontecimiento para los murcianos y un respiro para el emperador, que pudo sentir el calor de sus súbditos y, quizá, apreciar una ciudad relativamente próspera, renovada, con palacios y capillas particulares muy dignos y un templo mayor, todavía en obras, pero que contaba ya con hermosas piezas, como la capilla de los Vélez, concluida en 1507 en un bello gótico flamígero, o la sacristía, ya en el nuevo estilo, en la parte baja de la torre-campanario, iniciada en 1521 pero no terminada hasta 1574, y la pequeña capilla de la Anunciación y el baptisterio, inaugurado en 1527.[32] 

Con Felipe II, la buena relación entre el rey y el reino se materializó en el papel que desempeñaron las tropas murcianas, bajo el mando de Luis Fajardo, III marqués de los Vélez, adelantado del reino de Murcia, a la hora de sofocar la segunda rebelión morisca en el reino de Granada, lo que mereció a la ciudad el título de «Muy noble y muy leal».[33] Desde entonces, la única frontera vulnerable fue la costera, periódicamente atacada por la piratería berberisca, pese a las muchas torres de vigilancia que se construyeron. 

 


La expulsión de los moriscos 

 

Cuarenta años más tarde, cuando Felipe III decretó la expulsión de los moriscos, que se llevó a cabo entre 1609 y 1614, el número de estos había aumentado significativamente en el reino, por lo que la expulsión supuso un duro golpe para la población, que perdió unos 12.500 individuos, un 15% del total. En algunas comarcas, como el Valle de Ricote y la Vega Media del Segura, y muchos municipios de la comarca del Río Mula, además de Abanilla y Fortuna, los moriscos constituían la mayoría de la población. La medida se materializó en dos fases, la primera en 1611, a cargo de don Luis Fajardo, marqués de los Vélez, comendador y capitán general del Mar Océano, y la segunda en 1613. De esta se ocupó don Bernardino de Velasco, conde de Salazar, acompañado por el príncipe Filiberto de Saboya, sobrino del monarca, que condujo a los remisos a embarcar en el puerto de Cartagena. Contra ella se manifestó buena parte de la nobleza murciana, que intentó influir en la corte para revocarla. Supuso la movilización de muchos bienes, ya que los expulsados debieron vender sus pertenencias antes de salir o más tarde por medio de familiares. No bastó esta medida para compensar a los descontentos con la expulsión, por más que el lenguaje quisiera encubrir la intención de desarraigar a esa población: 

 

[…] usando de clemencia con ellos, tengo por bien que puedan durante el tiempo de 30 días, disponer de sus bienes muebles y semovientes y llevarlos no en oro, plata, ni joyas, ni letras de cambio, sino en mercadurías no prohibidas, compradas a los naturales destos reynos […], porque los rayces han de quedar por hacienda mía, para aplicarla a buenas obras del servicio de Dios nuestro Señor».[34] 

 

Siendo un problema que afectó a Castilla y a la Corona de Aragón, el caso de los moriscos murcianos fue específico. Tanto el obispo de Cartagena como el propio don Luis Fajardo, desde el primer momento, pidieron que se matizara una disposición demasiado general. Un ruego que el concejo de Murcia expresó en 1609 a la Corona, en su solicitud a favor de los moriscos, «en su quietud y sosiego». Posteriormente, el concejo volvió a insistir, al considerar inmerecido agravio que los nacidos y criados en la ciudad, como cristianos nuevos, o quienes prestaban servicios a la comunidad en la industria de la seda o en algo tan específico como la distribución del agua no merecieran una excepción, aunque su catolicidad no fuera clara. El propio Felipe III lo consideró y envió a un fraile, fray Juan de Pereda, para comprobar la veracidad de estas razones, con un resultado positivo. De hecho, los moriscos murcianos no quedaron comprendidos en el decreto del 8 de octubre de 1610, pero un año después, el 8 de octubre de 1611, llegó otra orden que afectaba a todos, incluyendo a los más antiguos, ubicados en el Valle de Ricote, bajo la encomienda de la Orden de Santiago. En este caso solo se consiguió aplazar la medida, hasta el 4 de marzo de 1613, cuando una nueva resolución real estableció diez días para que los moriscos vendieran sus propiedades y salieran del reino. Sin dilaciones, el 19 de octubre de 1613 se procedió a la expulsión, si bien algunos lograron quedarse, protegidos por señores y convecinos, y no pocos regresaron, pese a los castigos que sufrieron.[35] 

Se escribieron entonces muchos relatos sobre los moriscos[36] y circularon muchos pliegos que corrieron con suma facilidad, sirviendo de cauce privilegiado para la propaganda regia en favor de la medida.[37] Una visión significativa fue la del licenciado Francisco Cascales, autor de los Discursos históricos de la ciudad de Murcia y su reino, publicados en 1622. Recibió el encargo de escribir esta historia del propio concejo, y ya estaba terminado en 1614, pero la publicación se postergó. No podía quedar ausente de sus páginas un suceso de tanta repercusión, de modo que le dedicó el «Discurso, el decimoquinto», abordándolo de manera tan documentada como expresiva de su opinión. Dada la base del levantamiento valenciano de 1605 y sus complicidades con el turco y la regencia de Argel, la medida no solo le parecía ajustada, sino «la más santa, la más bien acordada, y la más heroica que Príncipe del mundo ha emprendido». Lo cual justificaba que la introdujera en su relato, aunque las opiniones que hubiera suscitado no fuesen unánimes.[38] Cascales fue testigo calificado del desarrollo de la expulsión, incluso proporcionó una cifra general de los moriscos que salieron, unos «doscientos setenta mil, antes más que menos», tomada de una fuente tan fiable como la Secretaría de Estado. En todo caso, los términos en que describe la expulsión son explícitos: 

 

Y como gran suceso, el de haberse realizado la bárbara expulsión, más bárbara aquí que en otras partes, de los moriscos murcianos, que empezó en 26 de abril de 1610, se creyó concluida en 16 de agosto de 1611, y se reprodujo extremando sus rigores con los infelices del valle de Ricote, amparados por la Orden de Santiago, y con los muchos que, en esta huerta, ocultaban obispo, cabildo, grandes señores y conventos, a quienes los arrancó el bando de 10 de noviembre de 1611.[39] 

 

Nada dice el escritor de la intercesión del ayuntamiento, en el que había algunos Fajardo, entre otros el hermano de don Diego; ni emite juicio al hablar de don Luis Fajardo y su hijo, don Juan Fajardo, a quien dedica la obra, o del adelantado del reino, don Alonso Fajardo de Tenza, responsable de culminar la medida una vez que el conde de Salazar volvió a la corte, a su puesto de mayordomo mayor de Felipe III.[40] Sin embargo, no faltaron entonces testimonios, como el de este último, que señalaron que la expulsión en Murcia se había hecho mal, por falta de medios y por la poca determinación de unos y la resistencia de otros. Es más, se realizaron averiguaciones y, al poco de fallecer Felipe III, su sucesor reconoció en una pragmática lo desafortunado de la medida: 

 

Si se mira á las universidades, ciudades, villas y lugares del reino, y á los bienes comunes y propios de estas villas, es tan cierto y infalible el gran daño que han tenido con la expulsión, que con ocasión de haberse de ir poblando el reino, se han ido saliendo de estas villas, ciudades y lugares de cristianos viejos, muchas personas particulares que vivían en ellos á poblar los lugares que quedaron desiertos de moriscos.[41] 

 

Es muy posible que Cascales, de familia conversa, no quisiera indisponerse con quienes la habían llevado a cabo y prefirió aplaudir su actuación, elogiando la acción emprendida por el marqués de Salazar, como significaron sus palabras: 

 

Por el año mil seiscientos i diezi ocho vino el conde de Salazar don Vernardino de Velasco i los expelió a todos por el puerto de Cartagena, con que quedó desyermada toda España de la maldita vallueca de los Moriscos, tan extendida, y arraygada en ella.[42] 

 


El municipio murciano  

 

Teniendo en cuenta sus vínculos con el regimiento murciano, es indudable que las incidencias de la vida municipal pesaban sobre la familia, ya que tanto los Saavedra como los Fajardo llevaban varias generaciones ocupando regidurías.[43] Y es que, gracias a un proceso de ascenso social, los hidalgos murcianos detentaban el gobierno municipal, ocupando un espacio social que en otras zonas estaba reservado a los sectores más elevados del estamento nobiliario.[44] La mejora económica, la obtención de un oficio municipal o inquisitorial y la búsqueda de un respaldo nobiliario a través de ejecutorias o matrimonios eran los pasos previos a la constitución de un mayorazgo, en el que quedaba incluido el oficio de regidor. Un proceso no demasiado largo que nadie minusvaloraba, porque, al tratarse de un territorio en el que predominaban las órdenes militares, en especial, la de Santiago, la nobleza titulada era tan escasa que no les hacía sombra. Desde Juan II hasta la muerte de Felipe IV solo cuatro títulos alteraban la relativa homogeneidad hidalga. Los dos primeros los ostentaban descendientes de caballeros asentados en la Baja Edad Media, el de marqués de Villena, concedido en 1445 a Juan Pacheco, maestre de la Orden de Santiago y adelantado mayor de Murcia, y el ya citado marquesado de los Vélez, que mereció Pedro Chacón en 1507, en recompensa por la incorporación del señorío de Cartagena, que le pertenecía, a la Corona. El tercero, el de marqués del Villar de Vallehermoso, lo otorgó Felipe III a García Bravo Osorio en 1607, y el cuarto, el de marqués de Espinardo, fue creado por un Real Despacho de Felipe IV de agosto de 1627, a favor de Juan Fajardo de Tenza, miembro de una rama bastarda de los Vélez.[45] Poco que ver con los seis concedidos por Carlos II y los diecisiete del siglo XVIII, seis de los cuales se otorgaron durante la guerra de Sucesión. Varió entonces el ritmo de concesión, pero no el origen de los beneficiados, ya que la mayoría eran titulares de regidurías de la ciudad de Murcia y procedían de familias enriquecidas por distintas vías.[46] En cualquier caso, el recuerdo de las pugnas familiares del medioevo siguió estando presente.[47] 

Así pues, el concejo de Murcia estuvo compuesto por un número variable de regidores que fue aumentando con el tiempo. Eran quienes constituían el órgano principal de gobierno, aunque no el único, y en su seno y entre sus miembros se elegían los oficios concejiles. A ellos correspondía la administración de los bienes de propios y las rentas del común, así como la supervisión de las cuentas de quienes los gestionaban. También formaban parte del concejo los jurados, que podían hacer requerimientos, pedir y dar información y ser comisarios, fieles ejecutores y contadores; eran además capitanes de la milicia parroquial, pero solo gozaban de voz y voto en determinados casos.[48] Bajo el Rey Prudente, la tendencia a perpetuar los regimientos antiguos, convirtiendo un oficio vitalicio en hereditario, fue clara. Y lo fue, asimismo, el hacerlo a modo de venta privada, una práctica que estaba prohibida, pero de la que la Corona se beneficiaba.[49] 

 


Las Cortes 

 

Menos sumisas de lo que tradicionalmente se ha venido considerando, la segunda instancia institucional en la que se integraban los murcianos eran las Cortes de Castilla, con capacidad para contener las demandas fiscales de la Corona y, sobre todo, para negociar contrapartidas a favor de los intereses de las oligarquías urbanas que dominaban la mayoría de los concejos. De ahí la importancia de elegir bien a los dos procuradores que representaban a Murcia en aquella asamblea. Ni los Saavedra ni los Fajardo fueron elegidos procuradores para las muchas y dilatadas Cortes castellanas celebradas en el periodo, pero Diego Saavedra sí tuvo algo que ver con ellas, indirectamente, en los años que fue agente del rey en Roma, en relación con el servicio de millones que le dio no pocos quebraderos de cabeza. Más tarde las recordó con ocasión de acudir a un buen número de parlamentos y dietas, durante su estancia en Alemania, Suiza y Borgoña.[50] 

Acerca de las Cortes, el debate historiográfico gira en torno a tres cuestiones: la iniciativa de celebrarlas o la resistencia a las mismas, las relaciones contractuales y el poder urbano y los procedimientos de elección y recompensa. Interesa, además, la forma como, en la última fase del reinado de Felipe II, se establece una nueva dinámica de negociación plasmada en el servicio de millones.[51] Todo lo cual resultó decisivo no solo para la evolución de las propias Cortes, sino para la política y la administración de Castilla y para sus relaciones con Roma, por la cuestión de la exención o no de los eclesiásticos. 

Reconocida la importancia de la negociación como mecanismo característico del parlamento castellano y su consideración como una institución decadente,[52] es indudable que las Cortes de Castilla tuvieron, desde luego, unas características propias que las diferenciaban de sus homólogas hispanas y europeas. Una de ellas es que no fueron una institución integradora de todas las élites sociales, porque a partir de 1538 o 1539 dejaron de acudir a ellas los representantes de los estamentos privilegiados. Esto supuso que los procuradores ciudadanos ganaran en cuotas de independencia, aunque perdieron en términos de relieve político. Hubo tratadistas partidarios de la presencia de los estamentos, como Mariana, y algunos miembros destacados de la nobleza, pero nadie dudó, ni dentro ni fuera del círculo real, de que, aun convocando solo al brazo urbano, eran verdaderas Cortes generales,[53] ya que su poder radicaba en su competencia fiscal.[54] 

En la cabeza de un hidalgo periférico, a finales del siglo XVI, la monarquía no era una mera referencia, sino una presencia activa, interventora y protectora a un tiempo, causa de preocupación y depósito de las esperanzas de todos aquellos que querían abrirse camino, con ayuda, pero con sus medios. Como tantos otros, por decisión de la familia y con su apoyo, don Diego marchó a Salamanca, a instancias paternas, buscando su promoción a través de la carrera eclesiástica, que era menos aleatoria y facilitaba mejor la reintegración en el medio, si resultaba necesario. Además, servir a la Iglesia y servir a la monarquía no eran actividades incompatibles, ni faltaban en ellas espacios intermedios, a veces ventajosos. 

No tenía entonces el reino de Murcia una población eclesiástica demasiado abundante. Según los datos del censo de 1591, Molinié-Bertrand fijó su número en unos 1.089 clérigos regulares y 618 seculares, cifras corregidas ligeramente por Ruiz Martín, que habla de 1.114 regulares y 601 seculares. Los eclesiásticos representarían en Murcia el 0,4% del conjunto de habitantes, o el 2,1% si se toma la población en vecinos, en tanto que en Castilla los clérigos seculares serían 33.087, el 0,5% de la población total en habitantes. Es decir, unos efectivos eclesiásticos, a finales del siglo XVI, bastante proporcionados respecto a los del conjunto del reino de Castilla, si bien el clero regular, que representaba el 0,8% frente al 0,6% del conjunto, era más numeroso y, además, casi exclusivamente urbano.[55] 

Estas acotaciones, si bien un tanto generales, merecen ser tenidas en cuenta porque la relación de un personaje con su medio, no solo familiar sino social, es uno de los muchos instrumentos que la historia nos ofrece para cristalizar en unas coordinadas fiables a aquellos actores cuya trayectoria en determinadas etapas de su vida se pierde. No se trata, desde luego, de configurar una relación determinista entre el personaje y sus circunstancias, sino de abrir una ventana que permita percibir cómo se estructura la vida a su alrededor, así como las categorías sociales y mentales en que se forja su personalidad. 

 


1584, el año en que nació don Diego 

 

Más allá de las implicaciones políticas y bélicas que tenía nacer en cualquier punto de la extensa geografía que gobernaban los Austrias españoles, esta circunstancia significaba formar parte de un conglomerado cultural en el que la religión y el pensamiento, los símbolos y el imaginario, las filias y las fobias y, desde luego, la lengua constituían realidades insoslayables. Era un marco histórico, aunque en apariencia más difuso que el del parentesco o la vecindad, perfectamente capaz de acoplar distintos niveles de pertenencia. Que nos sirve también para contemplar, a través del calidoscopio del año de nacimiento de don Diego Saavedra Fajardo, la vasta amalgama que gobernaba entonces Felipe II, examinando una serie de acontecimientos de distinto calado, pero relacionados con los dos parámetros que enmarcan la vida del personaje, la cultura y la política o, de forma más inmediata, la pluma y la diplomacia. 

Acababa de finalizar la construcción del monasterio de El Escorial, un hermoso edificio que era, además, un foco de actividad intelectual, tal como fray Bartolomé de Santiago, un monje jerónimo que trabajaba en su recién constituida biblioteca, testimonió: 

 

Asistía aquí el insigne Dr. Benito Arias Montano que, por orden de nuestro fundador, disponía las cosas de la librería. Daba lección a muchos religiosos de las lenguas hebrea y griega; leía matemáticas y esfera y otras mil buenas artes y santos ejercicios. Con esta ocasión fray Joseph (de Sigüenza) trabó con él amistad y hízose en todo su discípulo y principalmente en la Santa Escritura de que sabía tanto Arias Montano. 

 

La composición de los temas, propuestos por Juan de Herrera y fray José de Sigüenza, y ejecutados por Tibaldi y, entre otros, Bartolomé Carducho, no disimulaba la admiración por la capilla Sixtina, lo cual era prueba de la convivencia entre «antiguos y modernos», a pesar de la viva polémica que en la época suscitaba dicha valoración. Como en aquella, no faltaron críticas a la desnudez de algunas figuras o de personajes ilustres, que fueron tajantemente rechazadas por fray José de Sigüenza como fruto de «gente ignorante e hipócrita», a la vez que defendía lo apropiado de su destino: 

 

Las librerías son apotecas y tiendas comunes para toda suerte de hombres y de ingenios: los libros lo son; ainsí lo han de ser las figuras.[56] 

 

El culto al conocimiento del pasado y la libertad en su uso, fuera visual o conceptual, convivió en el tardohumanismo con la pretensión de originalidad que movió tanto a artistas como a pensadores. Premisa aceptada en los más diversos campos, tal y como puede apreciarse no solo en los textos mayores, sino en los paratextos que los acompañan en forma de título, subtítulos, prefacios, prólogos, dedicatorias, notas o índices. Y es que la novedad de lo antiguo fue entonces un tópico que expresaba el gusto por la innovación, según lo expresó Setantí en un soneto dedicado a la obra de Jerónimo Merola, República original sacada del cuerpo humano: 

 

Tras tanto tiempo, tanta edad pasada. 

Tras tantos hombres, de experiencia y prueba, 

Hallar de nuevo un arte o ciencia nueva 

Y una invención nunca hallada, 

Es obra tan heroica y celebrada 

Y el mundo por tan alta cosa aprueba 

Que a fama eterna la pregona y lleva.[57] 

 

El humanista, pintor y preceptista portugués Francisco de Holanda, fallecido en ese año de 1584, en el libro I de su tratado De la pintura antigua, dedicó un capítulo a detallar «de lo que hay que huir» y «de lo que hay que seguir». En este último apartado figuraba «la idea de invención», dentro de la cual recomendaba «las antiguas novedades», es decir, el redescubrimiento de lo clásico, su relectura.[58] Por su parte, Francisco Sánchez de las Brozas, catedrático de retórica en Salamanca desde 1573 y luego de griego, que representaba el punto más alto de los estudios clásicos y el esfuerzo renovado por su divulgación, tenía a timbre de gloria el que, «al enseñar cosas antiguas, inauditas para muchos, fui llamado inventor de cosas nuevas».[59] Editor y comentador de Alciato, lo fue asimismo de las Bucólicas de Virgilio, de algunas obras de Ovidio y del Arte poética de Horacio, entre otras obras, a la vez que escribió sus comentarios a Juan de Mena y una gramática latina Minerva sive de causis linguae latinae (Salamanca, Renaut, 1587), con quince ediciones hasta 1761. Y ello sin que su dedicación a las humanidades lo hiciera ajeno a las inquietudes científicas de su tiempo, como muestra su Sphera Mundi, publicada en 1588.[60] Denunciado a la Inquisición tres veces, la primera en 1584, salió exculpado, pero la censura restringió la circulación de sus obras.[61] 

En 1584, Giordano Bruno, en su retiro londinense, publicó dos obras fundamentales: De la Cena de le ceneri y De l’infinito universo e mondi. Pero no era él, sino Copérnico, quien entonces se iba abriendo paso en la Universidad de Salamanca.[62] 

El Index librorum expurgatorum del arzobispo de Toledo e inquisidor general, don Gaspar de Quiroga, se publicó asimismo en 1584 y vino precedido, un año antes, del voluminoso Index et catalogus librorum prohibitorum, también de don Gaspar de Quiroga, junto con un amplio equipo de teólogos y profesores entre los que no faltaron los de la Universidad de Salamanca.[63] Ambos seguían el método del Index flamenco de Arias Montano y, como este, pretendían poner en práctica la regla VIII del Catálogo tridentino de 1564, que permitía, por medio del índice expurgatorio, que algunas obras prohibidas por palabras o sentencias sospechosas pudieran volver a publicarse, una vez que estas fueran corregidas. Tanto el Index como el Catalogus iban precedidos de catorce reglas con los criterios que debían contemplarse en escritos e impresos, de las cuales más de la mitad eran la adaptación de las diez regulae tridentinas de 1564, pero el resto eran modificaciones o claras omisiones de las mismas. Una de las diferencias más significativas era la supresión de la regula VII tridentina, en lo relativo a la irreverencia en las reglas X, XII y XIII de Quiroga. Mientras la del índice tridentino prohibía ex profeso lo lascivo y lo obsceno contra la fe y contra las costumbres, siempre que no se tratase de clásicos y que estos no se pusieran en manos de los jóvenes, identificando la peligrosidad de los libros contra la moralidad con los que inducían al error o la impiedad, lo que afectaba a muchos libros profanos, la desaparición de la prohibición en el índice de Quiroga se ha interpretado como voluntad de inhibición en cuestiones relativas a la moral sexual, lo cual influyó positivamente en la circulación de la literatura vulgar por los amplios territorios de la monarquía española.[64] Así, no solo circularon por España muchas de las novelle, prohibidas en Roma, sino también el Decamerón, en su versión expurgada de 1572, o la Diana de Montemayor, condenada por platonizante en Roma y Portugal. Asimismo, el Lazarillo, expurgado, pudo imprimirse sin problemas aunque en Roma estaba prohibido, y respecto a la Celestina, se mantuvo el criterio de Valdés de prohibir solo las ediciones de la Segunda Celestina de Feliciano Silva.[65] 

El hombre racional que llegaría a ser Diego Saavedra creció y se formó en este contexto cultural y socialmente restringido, vigilante en materia de ortodoxia pero respetuoso con los saberes antiguos y abierto a la cupiditas rerum novarum, una inclinación que se mantuvo durante el humanismo tardío y que muchos consideraban positiva.[66] De modo que pronto empezó a leer tanto a los clásicos como novelas de caballerías, romances y pliegos de ciego. A través de estos últimos, unos manuscritos y otros impresos, se le hicieron presentes un abanico de cuestiones que iban de los milagros a las catástrofes naturales, de los hechos notables a los crímenes, acaecidos en lugares lejanos y también en un entorno más cercano, pero poco frecuentado.[67] 

Todos, del rey al súbdito más humilde y, desde luego, los gobernantes, publicistas, predicadores y teólogos, se mostraban inquietos con la dirección que tomaban los acontecimientos y la facilidad con que cambiaban. Pocas cosas eran seguras, y por supuesto, no lo eran los reinos y las repúblicas en las que la confrontación religiosa y la rivalidad dinástica alteraban fidelidades que se habían venido considerando sólidas. De ahí que se buscaran apoyos, tratando de convencerse de que «solo Dios funda los estados y los da a quién es servido y los establece, amplifica y defiende a su voluntad y que la mejor manera de conservarlos es tenerlo grato y propicio».[68] 

Es decir, dados los nubarrones que se cernían sobre la escindida cristiandad y la naciente Europa, evocar la providencia no era una llamada a la inacción, ni una prueba de que la fe invadía todos los ámbitos, sino una conjura contra lo imponderable. 

En 1584 fue expulsado de Inglaterra el embajador español en la corte de Isabel I, don Bernardino de Mendoza, acusado de estar implicado en la conspiración de Throckmorton en contra de la soberana y mantener comunicación con María Estuardo. Militar experimentado, llevaba en Inglaterra siete años, los últimos con la máxima representación y el objetivo de evitar el apoyo inglés a los rebeldes protestantes flamencos. No reparó en medios para hacerlo, incluidos los contactos con la reina escocesa, el apoyo a los católicos ingleses o la formación de una red de espionaje que, tras la derrota de la Armada Invencible, se vino abajo. Todo ello le supuso muchos problemas y un conato de expulsión en 1581. Don Bernardino había hecho su aprendizaje político en los Países Bajos, primero con el duque de Alba y luego con Requesens y don Juan de Austria, y conocía bien las dificultades de aquella guerra que se enredaba con todos y cada uno de los problemas de la monarquía filipina. Tras salir precipitadamente de Londres, fue nombrado embajador en París, en plena crisis sucesoria francesa. Apoyó a Enrique de Lorena, duque de Guisa, mientras seguía conspirando contra Isabel I. Allí desarrolló una importante labor como publicista, editando el Discurso o arenga dirigida al rey Enrique III de Francia (1588) y unos interesantes Comentarios de don Bernardino de Mendoça de lo sucedido en las Guerras de los Payses Baxos, desde el año de 1567 hasta el de 1577 (París, 1591). Hombre de letras, como correspondía por sus estudios en Alcalá de Henares, colegial de San Ildefonso y cumplido cortesano, era aficionado a la lectura y selectivo en sus gustos, a juzgar por su nutrida biblioteca. En ella están presentes no solo obras relacionadas con sus actividades bélicas y diplomáticas, o las demostrativas de sus firmes creencias, sino las propias de un humanista, amante de la poesía. Escribió un tratado para la educación del príncipe Felipe, Theórica y Práctica de la Guerra,[69] y tradujo una obra de gran impacto en los últimos años del siglo XVI, Politicorum sive civilis doctrinae libri sex, de Justo Lipsio, escrita en 1589, que circuló en versión latina hasta que apareció la versión castellana en 1604, poco antes de su muerte.[70] 

Flandes, Francia e Inglaterra, la paz y la guerra, fueron realidades muy presentes en el tiempo en que vino al mundo don Diego Saavedra. También lo fue Roma, la primera y más importante corte de la diplomacia española. Allí estaba, en 1584, don Enrique de Guzmán (1540-1607), II conde de Olivares, por azar del destino.[71] Hijo de Pedro de Guzmán, el primer conde, vivió desde niño en la corte, acompañando al príncipe Felipe en sus viajes por Italia, Alemania y Países Bajos, y en 1554 a Londres para su matrimonio. Herido en la batalla de San Quintín, inició sus actividades diplomáticas con motivo de la boda de Felipe II e Isabel de Valois. Gozó siempre de la confianza del rey, que delegó en él muchos de los cargos de su padre y le encomendó primero misiones diplomáticas de poco alcance y, entre 1582 y 1590, la compleja embajada de Roma. Mientras, don Enrique acumuló un considerable patrimonio. Casado en 1579 con María Pimentel de Fonseca, hija del conde de Monterrey, dos años después se instaló en la corte pontificia, donde, en 1587, nació su segundo hijo varón, don Gaspar de Guzmán Olivares, futuro conde-duque de Olivares.[72] 

Cuando don Enrique llegó a Roma ocupaba el solio pontificio Gregorio XIII, un hombre de Trento que, después de la clausura del Concilio fue enviado como legado apostólico a España para intervenir en el proceso inquisitorial contra el arzobispo de Toledo, el cardenal Carranza. Entonces conoció a Felipe II, cuyo apoyo sería decisivo para su elección como pontífice en 1572. Favorable al partido de los Guisa en Francia, participó activamente en las expediciones de los exiliados ingleses contra Isabel I, siendo un firme aliado de la política filipina. A su muerte, en abril de 1585, resultó elegido el franciscano cardenal Paretti, que adoptó el nombre de Sixto V. Fue un hombre de la Inquisición romana, decidido a reformar la Iglesia y aplicar los decretos del Concilio de Trento. Mantuvo el apoyo a la política del rey de España en la crisis sucesoria francesa y en contra de Isabel I de Inglaterra, prometiendo subsidios para la formación de la Armada Invencible. Pero, receloso de la persona del rey, a quien había conocido durante su estancia en España, y aún más de su poder, se fue acercando a Enrique de Borbón, con la promesa de una posible abjuración, lo que supuso el inicio de un importante giro en la política pontificia. A ello contribuyeron también las malas relaciones con el embajador español, el conde de Olivares, fruto de continuos incidentes y disputas, algunas de las cuales llegaron a nutrir el amplio y sabroso anecdotario romano.[73] Cuando falleció Sixto V, en agosto de 1590, se celebraron en Roma cuatro cónclaves en poco más de un año, en los que fueron elegidos sucesivamente Urbano VII, Gregorio XIV, Inocencio IX y Clemente VIII, este en febrero de 1592.[74] En todos los cónclaves se entrometió cuanto pudo el embajador de Felipe II, pero coincidiendo con la elección del último y a petición propia, fue relevado del puesto, que pasó a manos del duque de Sessa, Antonio Fernández de Córdoba. Nombrado entonces virrey de Sicilia, allí estuvo don Enrique hasta 1595, cuando pasó a Nápoles, donde desempeñó el mismo cargo hasta 1599.[75] 

La memoria del conde de Olivares estaba todavía viva en Roma cuando, diez años después de su marcha, llegó Saavedra Fajardo. Y esta y su experiencia diplomática quedaron recogidas en El embajador, la obra de un hombre de su misma generación, Juan Antonio de Vera y Zúñiga, que conoció al hijo del conde, don Gaspar de Guzmán, durante la estancia sevillana de este en 1607 y que oyó contar algunas de sus experiencias en las tertulias literarias celebradas en los jardines de su casa. El embajador se convirtió en una verdadera referencia sobre ese tema en la época.[76] 

 

			
LA FORMACIÓN DE SAAVEDRA 

 

No es fácil reconstruir la niñez y primera infancia de los personajes reconocidos del pasado, pues, en general, las fuentes son pocas, y las trayectorias, difusas hasta una cierta edad. La familia fue, desde luego, un elemento determinante, tanto como la dirección de futuro en la que desde los primeros años se le encaminó. En la mayoría de los casos, los cuidados maternos, o los de las amas y sirvientes, constituían el entorno inmediato, quizá seguro pero breve, porque no se dirigían a averiguar inclinaciones, ni a ofrecer demasiados referentes para quien no era primogénito. La presencia paterna, sin duda, en ese tiempo resultaba más vaga, lo mismo que la de los hermanos mayores, y era más una sombra de autoridad que un estímulo. Del mundo femenino se empezaba a salir pronto, en unos casos porque el trabajo infantil era imprescindible; en otros, cuando había «acomodo» y «buen pasar», porque se iniciaba el aprendizaje, cuyas primeras etapas solían transcurrir en la propia casa, con hermanos más pequeños que se iban sumando a una instrucción ya iniciada por aquellos que los precedían. De allí se pasaba a algún establecimiento con enseñanza reglada, escuela de gramática o colegio, y algunos de los estudiantes se preparaban para entrar en la universidad, lugar compartido e indiferenciado para seglares y clérigos. 

 


Las primeras letras y el seminario de San Fulgencio 

 

Probablemente fue un clérigo quien impartió a Diego Saavedra sus primeras enseñanzas, ya que, dado el escaso número de maestros que en esos años había en Murcia, según reflejan los censos, estos debieron limitarse a cubrir los establecimientos públicos, es decir, autorizados y dependientes del municipio o de alguna otra institución. Desde 1588, quienes los regentaban tenían que haber probado su capacidad en un examen, pero es difícil saber en qué grado se cumplió este precepto. En cambio, los ordenados, mayores o menores, los acólitos y los sacristanes, con distinto grado de instrucción y compromiso, eran más, gozaban de mayor disponibilidad y ofrecían más garantías, pues poseían cierta formación, aunque fuera elemental. Sin llegar a la categoría de ayos, además de conocimientos básicos, solían enseñar las normas de comportamiento fundamentales, apropiadas para familias de una cierta posición social. 

Unos y otros enseñaban doctrina cristiana y alfabeto, de forma separada o conjunta, a viva voz, pero también sirviéndose de catecismos y cartillas, que solían ir juntos, como bien muestran los Christos que circularon durante estos años, o la Doctrina Christiana que se canta… de Juan de Ávila, impresa en Valencia en 1554, pero que seguía empleándose a comienzos de la centuria siguiente.[77] Compitiendo con las cartillas estaba el Catón, un género de tradición medieval y renacentista, en el que el tribuno romano, transformado en maestro y con un libro cerrado, símbolo de su autoridad, la imponía sobre unos niños con los libros abiertos.[78] Algunos de estos impresos u otros similares llegaron a manos del niño Saavedra y su letra, inclinada y no siempre clara ni exenta de adornos, debió forjarse copiando pacientemente con su pluma de ave las muestras que le daba el maestro. 

En su caso, que era el de aquellos que tuvieron la fortuna de acudir a una escuela o de tener un maestro particular, esas enseñanzas, pese a su elementalidad, fueron el sustrato imprescindible para levantar una torre con otros conocimientos, teóricos y prácticos, más selectivos, y el primer paso en un proceso mucho más importante, que era el de su educación. En absoluto se confundía esta con la precaria instrucción en la fe y los rudimentos de la alfabetización, sino que se entendía como formación moral, dirigida a distinguir entre el bien y el mal, a forjar el carácter y corregir sus defectos, con severidad y disciplina. Algo que correspondía también a los padres, y menos a las madres si se trataba de un niño, ya que «con su amor desmesurado» podían obstaculizar el proceso educativo: 

 

Muchos mozos hay que desde sus niñeces son buenos y otros millares hay que son inclinados a maldades. Y, así, a los unos como a los otros aprovecha el castigo desde que son chiquitos, porque al bueno y que la naturaleza le dio buena inclinación, prevalecerá en ella y al malo y que se la dio mala, enmendarla ha, porque casi siempre la buena costumbre prevalece contra la mala inclinación.[79] 

 

Si bien no de forma tan rígida como en Esparta, en el siglo XVI era práctica aceptada que los varones, una vez abandonado «el regalo de la madre», a los diez o doce años, encaminaran sus pasos hacia un oficio o una futura actividad, ya fuera esta 

 

servir en el templo, o navegar por la mar, o ir a la guerra, o vivir por el oficio que deprendió, y de aquel oficio que allí elegía había de vivir toda su vida so pena de perder la vida, y la razón buena porque de mudar muchos estados y oficios vienen a quedar muchos perdidos, lo que no harían si solo de su oficio viviesen.[80] 

 

A esta práctica se ajustó el niño Diego Saavedra, que, cumplidos los diez años, con «el uso de razón y la edad de la discreción», como el resto de los de su edad, empezó a ser considerado adulto, lo cual suponía prepararse para recibir los sacramentos de la comunión y la confirmación, ser parte activa de la comunidad parroquial y, sobre todo, encarar su futuro de acuerdo con lo previsto por su familia. Dada la posición de esta, no cabía contemplar el aprendizaje en una pericia profesional, ni tampoco iniciarse en el gobierno de una hacienda que no le iba a corresponder. No sabemos si se consideró la milicia o, simplemente, no le pareció atractiva al joven. Sea como fuere, se convino que prosiguiera su formación en una escuela de gramática o de latinidad para poder acceder a los estudios superiores en alguna de las universidades castellanas. Por entonces debió confirmarse el destino eclesiástico que se le adjudicó casi desde su nacimiento, si bien se dejaba todavía por precisar cuál sería su grado de compromiso, o si, ante la demanda creciente de servidores por parte del rey, debía optar por este camino. No eran vías incompatibles, porque las facultades de leyes formaban para uno u otro destino y era frecuente que la monarquía, para determinadas funciones, emplease a eclesiásticos, así como que los colegiales, antes de ocupar una audiencia, iniciaran su aprendizaje en instituciones eclesiásticas.[81] Una decisión en la que el joven Diego apenas pudo intervenir, pero que le supuso un cambio fundamental: pasar de la relativa suavidad de la educación casi doméstica a la mayor dificultad de los estudios reglados. 

En las ciudades con cierta población había escuelas de latinidad sostenidas por los municipios que elegían a los maestros a través de un concurso u «oposición», arbitrado por un par de regidores y el corregidor. Ya en estas fechas eran objeto de críticas, que poco después las plumas de los arbitristas amplificarían, destacando no solo su escasa calidad, sino el perjuicio que ocasionaban al apartar a los adolescentes de las ocupaciones útiles y productivas, es decir, de los oficios agrícolas y las manufacturas, que tan decaídas estaban, por el espejismo de puestos más honrosos.[82] En realidad, buenas o malas, estas escuelas pronto tuvieron que hacer frente a la competencia de los colegios regentados por órdenes religiosas, que impartían enseñanzas de forma reglada y en algún caso, como era el de los jesuitas, con métodos actualizados. Finalizado ya el Concilio de Trento, la novedad fue la creación de seminarios, que, sobre la base de un colegio anterior o de nueva planta, empezaron a fundarse en los años finales del siglo XVI. Estaban dirigidos fundamentalmente a quienes iban a ser clérigos, pero sin excluir la presencia de seglares en ellos.[83] 

Dado que la carrera eclesiástica parecía la más adecuada para el futuro de don Diego, el colegio o seminario constituía un paso obligado, ya que el latín era un saber indispensable. En Murcia, en los años noventa, existían tres establecimientos religiosos que impartían estas enseñanzas, así como las humanidades. El más antiguo, de preceptoría catedralicia, era el del convento de dominicos, que procedía del siglo XIII, pero, sin duda, el más prestigioso era el Colegio de los Jesuitas, fundado en 1555, el segundo que abrió la Compañía de Jesús en España. Se debía a la iniciativa de don Esteban de Almeyda, obispo entre 1546 y 1563 de la diócesis de Cartagena, cuya sede estaba en la iglesia de Santa María de Murcia, consagrada como catedral en 1465 por Pablo II. En su honor, la nueva fundación recibió el nombre de Colegio de San Esteban y, como no podía ser menos, seguía las directrices y el método de enseñanza que acreditaban a los jesuitas en todo el mundo católico. 

En 1599, recién llegado el obispo Sancho Dávila Toledo, se fundó, anexo al de San Esteban, el Colegio de Nuestra Señora de la Anunciata, dirigido por la Compañía de Jesús. El obispo Dávila, cuarto hijo de Sancho Dávila y nieto del primer marqués de Velada, estudió en la Universidad de Salamanca, en la que fue rector y ocupó la cátedra de Sagrada Escritura, y después fue canónigo de la catedral de Ávila y deán de la de Coria. Bibliófilo y erudito, mantuvo contacto con Teresa de Jesús, con la que colaboró en algunas de sus primeras fundaciones. Los años que pasó en Murcia fueron especialmente fructíferos, hasta que se trasladó, en 1600, a la sede de Jaén y más tarde a Sigüenza y Plasencia, en 1615 y 1622. De su buena formación hablan sus escritos, lo mismo que de su religiosidad postrentina, perfectamente representada en una de sus obras más conocidas, De la veneración que se deue a los cuerpos de los sanctos, dirigida a promover la devoción por las reliquias.[84] 

Por iniciativa del obispo Dávila, se fundó, el 19 de agosto de 1592, el Seminario Mayor de San Fulgencio, para la mejor formación del clero. Situado en las inmediaciones de la catedral de Santa María, en el llamado «taller de los Andosillas», fue donado por el cabildo, que pagó la fachada delantera en piedra, levantada en 1598. La donación favoreció que esa institución se arrogase un cierto patronazgo sobre el mismo, que se fue consolidando durante el siglo XVII. El seminario murciano seguía el modelo del colegio-internado, y se organizaba de acuerdo con sus constituciones y bajo la autoridad de un rector, que debía ser sacerdote. Sus estudiantes recibían el vestuario correspondiente y una ración para su manutención.[85] Respecto a las enseñanzas, la asistencia al coro y la gramática latina ocupaban buena parte de su tiempo, disciplinas a las que pronto se añadió la teología moral, cursada durante tres años; todas materias en las que el protagonismo del cabildo era indiscutible. Según la información proporcionada por Mas Galvañ, al poco de la fundación del seminario, el 21 de agosto de 1592, se eligieron sus primeros colegiales, que fueron doce, seleccionados en número y origen según lo previsto por las constituciones: cuatro de Murcia, dos de Cartagena, dos de Lorca, uno de Villena, uno de Chinchilla, uno de Jorquera y uno de Hellín. El seminario nunca contó con muchos estudiantes, que oscilaron entre los veintiuno de 1664 y los trece de dos años más tarde, con un promedio secular de catorce en verano y dieciocho en invierno. Desde el primer momento y hasta las reformas del cardenal Belluga, a comienzos del siglo XVIII, tuvo dificultades financieras, pero, pese a ellas y su pobre matrícula, fue una de las principales instituciones docentes de la ciudad y del antiguo reino de Murcia.[86] 

Aunque el seminario no contó con la aprobación definitiva de Roma hasta enero de 1614, antes ya impartía clases de gramática, retórica, teología y moral, incorporando a su claustro reconocidos profesores, entre los que estuvo el licenciado Francisco Cascales, un competente preceptista, amigo de no pocos escritores de la época. Un personaje peculiar, que para unos fue un verdadero humanista y para otros no llegó a serlo plenamente, y que, pese a ser el cronista de la ciudad de Murcia y estudiar los linajes murcianos, supo guardar un prudente silencio sobre el propio.[87] Uno de sus discípulos, y luego profesor del seminario y hasta rector tras ordenarse, fue el también poeta Salvador Jacinto Polo de Medina (1603-1676), autor de Academias del Jardín y de Ocios de la soledad, así como de epigramas y fábulas de influencia gongorina. En prosa escribió el Hospital de incurables y Viaje de este mundo al otro (Murcia, 1636), un sueño inspirado en los de Quevedo. Y, ya en 1657, El gobierno moral a Lelio, una serie de consejos sobre la prudencia humana.[88] Tanto él como, desde luego, Cascales se relacionaron con los círculos literarios cortesanos y participaron en las más modestas academias regionales. Y no deja de ser interesante el vínculo poético, no casual, establecido entre tres personas relacionadas con el seminario de San Fulgencio: Saavedra, autor de un poema latino redactado para las Tablas poéticas de Cascales; el propio Cascales, autor del prólogo de las Academias del Jardín de Polo de Medina, y este último, en cuya primera obra consideró a ambos como glorias indiscutibles de las letras murcianas. Además de conocerse literariamente, lo hicieron personalmente en Murcia o en Madrid, en 1600, 1612 o 1630, tres fechas en las que sus biografías coinciden.[89] 

 


Un maestro reconocido: Francisco Cascales 

 

¿Es posible que Saavedra Fajardo fuera uno de esos primeros estudiantes murcianos en formarse en San Fulgencio? Si lo fue, no debió completar el ciclo de estudios, sino asistir, en todo caso, durante un breve tiempo a las aulas del seminario, antes de marcharse a Salamanca. Más probable es que tomara lecciones con su profesor más reconocido, Francisco Cascales, que ya había dejado Cartagena para afincarse de nuevo en su ciudad natal. Un personaje con regular fortuna historiográfica, desde que fuera rehabilitado por los ilustrados, que en 1779 volvieron a publicar sus Cartas filológicas.[90] Su trayectoria es un reflejo de la complejidad de un tiempo, difícil de olvidar, por más que hubiera voluntad de hacerlo. El bibliotecario Justo García Soriano publicó en 1924 un estudio pionero sobre su obra y su primera biografía, si bien, al no poder documentar ni su niñez ni su juventud, tuvo que cubrir estos periodos con conjeturas sobre sus andanzas como soldado por Flandes, su estancia en Nápoles y sus contactos con humanistas europeos, tomadas de sus obras pero difíciles de probar.[91] Posteriormente, aparecieron más datos, incluso inesperados. Confirmados su nacimiento en Murcia en 1559 y sus estudios de latinidad, sin embargo, su formación universitaria se deduce más del título de licenciado que ostentaba que de evidencias fehacientes. Sí están probados algunos actos mercantiles realizados durante sus años murcianos,[92] así como su presencia en Flandes hacia 1585 y el posible paso por Nápoles, aunque sin determinar sus contactos. Fue el hallazgo del testamento de su madre, doña Leonor de Cascales, fechado en 1571, el que estableció una certeza su condición de hijo legítimo de Luis de Ayllón, de quien doña Leonor era viuda, y la existencia de hermanos.[93] Estos datos ratificaron los argumentos de Jerónimo García Servet sobre la condena de su padre, jurado de Murcia, por judaizante, en 1564[94], confirmados por Juan Carlos Domínguez Nafría a partir de la documentación inquisitorial de la Suprema.[95] El estudio biográfico que precede a la edición de las obras de Cascales realizada por Sandra I. Ramos Maldonado[96] y, en fecha más reciente, la apretada síntesis de Mercedes Blanco y Margherita Mulas en la edición de las Cartas contextualizan, en su verdadera trascendencia, estos datos.[97] 

Que un cuarto de siglo después de tan terrible suceso Francisco ganara una cátedra de Gramática financiada por el cabildo de la misma ciudad en que su padre había sido condenado y, aún más, que gozara de reputación como intelectual y literato no puede por menos de sorprender, a no ser que todo ello se relacione, como han hecho estas autoras, con los estudios que sobre los cristianos nuevos murcianos se han publicado en los últimos años, que lo sitúan en una coyuntura concreta, en la que la inflexibilidad de las posiciones y los discursos exaltados dieron lugar a una verdadera oleada de fanatismo. Con los estatutos sobre limpieza de sangre como telón de fondo, se multiplicaron en Murcia los procesos inquisitoriales y las condenas indiscriminadas, lo que afectó gravemente la vida en la ciudad. La situación la ha sabido reconstruir Jaime Contreras, que no solo analizó la gestación del problema, sino la forma en que el conflicto tomó cuerpo en la misma cúpula del poder urbano, alcanzando unas dimensiones tan desproporcionadas que el propio Santo Oficio tuvo que intentar borrar las huellas de su acción en la medida en que pudo.[98] Fue imposible ignorar las reclamaciones por denuncias y procesos irregulares, dado su número y las fundadas quejas que se alegaban, de modo que no solo el rey, sino también el pontífice, tuvieron que intervenir, enviando un visitador, Ayora, que deshizo la mayoría de las pruebas y absolvió a algunos que ya habían sido ejecutados, entre ellos Luis de Ayllón. Un nuevo inquisidor, Soto y Salazar, muy crítico con la acción de sus predecesores, puso en evidencia que la responsabilidad recaía de igual forma en la Suprema y en el propio inquisidor general. Al mismo tiempo hubo que afrontar el descrédito en que había caído la oligarquía municipal, implicada directamente en aquellos desgraciados sucesos, al cuestionar sin fundamento la hidalguía y cristiandad de algunos de sus miembros. Paradójicamente, otra circunstancia, asimismo trágica, la guerra contra los moriscos insurrectos de Granada (1568-1570), iba a servir de catalizador del inmediato pasado al permitir a la oligarquía murciana restaurar el perdido prestigio, gracias a su activa implicación en la resolución de aquel conflicto.[99] Como resultado, los murcianos de la generación anterior a la de don Diego debieron aprender una dura lección: en una sociedad todavía abierta, en la que la movilidad era un hecho, intentar separar la paja del trigo, o lo que era lo mismo, desarraigar a los descendientes de cristianos nuevos y privarlos de la riqueza y del poder que habían adquirido legítimamente, era complicado, y lo era todavía más hacerlo mediante procesos irregulares, aprovechando la imposición del estatuto de limpieza de sangre establecido en Toledo por el cardenal Juan Martínez Silíceo, que había sido obispo de Cartagena entre 1541 y 1545. La pesquisa perjudicaba a todo el mundo, incluidas las clases altas y medias urbanas, porque los lazos de parentesco eran estrechos y más valía cerrar los ojos y suponer la sangre limpia que volver a resucitar la desconfianza y el miedo vividos. De ahí que respecto a aquellos terribles procesos se impusiera el silencio o, mejor aún, la memoria selectiva. Se echó tierra sobre el pasado inmediato, tanto en la capital como en las otras ciudades murcianas, se hizo prevalecer la cautela y se dieron garantías de que no volverían a ocurrir hechos tan desdichados. Claro que una cosa era la pedagogía del olvido, y otra, que se borraran las huellas del sufrimiento. Francisco Cascales, al menos aparentemente, lo logró. Otros, que lo vivieron en otros lugares, como Luis de Góngora, aprendieron a convivir con él.[100] 

Más allá del origen y de la trayectoria del humanista murciano, lo que resulta cierto es que entre 1592 y 1594 estaba ya en la península, puesto que entonces publicó sus primeras poesías en sendas obras colectivas aparecidas en Lisboa y Granada, en colaboración con poetas de esta última ciudad, lo que podría avalar que estudió en su universidad.[101] Tampoco hay duda sobre que fue nombrado preceptor de gramática por el concejo de Cartagena el 7 de junio de 1597, dos años después de contraer matrimonio con su primera esposa, y que residió allí casi tres años. En señal de gratitud escribió el Discurso histórico de la ciudad de Cartagena, en el que trataba de la antigüedad y grandeza de la ciudad y de sus hijos más reconocidos, los hermanos Leandro, Isidoro, Fulgencio y Florentina, «tan illustres como sanctos y tan sanctos como illustres».[102] En 1601 era ya catedrático de gramática y latinidad en el seminario de San Fulgencio de Murcia, después de ganar una oposición en la que tenían voz y voto los canónigos. 

Afincado en Murcia, en 1608, tras enviudar, Cascales contrajo segundas nupcias con Juana Ferrer, con quien tuvo cuatro hijas, dos de las cuales fueron monjas. Por entonces escribió por encargo del cabildo municipal un auto sacramental y quizá algunas piezas cortas que sus alumnos representaban el día de San Fulgencio, de las que no queda rastro. En 1614 viajó a Madrid para conseguir la preceptiva licencia para publicar los Discursos históricos y las Tablas poéticas, que se editaron en 1617.[103] Parece que en esa fecha se habría introducido en el ambiente literario y cultural de la corte y habría fraguado cierta amistad con Lope de Vega, que lo elogió en su Laurel de Apolo. Es posible que Cascales volviera a coincidir con don Diego en alguna de las ocasionales estancias en Murcia de este, al terminar sus estudios o con motivo de la muerte de su padre, don Pedro Saavedra, en 1609, y de su madre, doña Fabiana Fajardo, al año siguiente. En 1621, Cascales publicó los Discursos históricos de la muy noble y muy leal ciudad de Murcia, escritos con anterioridad.[104] 

Este largo excurso sobre Cascales viene justificado por su influencia en el joven don Diego, de quien debió ser preceptor de gramática en las fechas inmediatamente anteriores a su marcha a la Universidad de Salamanca y a quién volvió a tratar antes de su partida a Italia. Una relación breve pero decisiva desde el punto de vista de la formación de don Diego; luego sus vidas, si volvieron a cruzarse, fue solo de manera ocasional, ya que siguieron distintos derroteros, aunque sin darse del todo la espalda. Dos hechos avalan esta hipótesis: la formación humanística previa con la que don Diego llegó a la universidad salmantina, que nadie podía haberle proporcionado sino Cascales, y la amistad entre ambos, que el propio humanista hizo explícita más tarde. Así consta en la dedicatoria de las Tablas poéticas, publicadas finalmente en 1617 por las prensas murcianas de Luis Berós. Cascales había acabado la obra en 1604, fecha en que solicitó la licencia de impresión del Consejo de Castilla, cuya aprobación sufrió un evidente retraso, a pesar del voto positivo del catedrático don Baltasar de Céspedes. Por fin salió de la imprenta gracias a la intercesión de Saavedra Fajardo ante don Francisco de Castro, que la financió. Así lo reconoce Cascales en su dedicatoria al conde: 

 

Tuvo noticia V. Excelencia por cortés officio de don Diego de Saavedra Fajardo de mis Tablas poéticas, que como destroços de fortuna estavan arrimadas al rincón del olvido, y manda que después de tantas tinieblas vean la luz. A mandamiento que por ser de quien es, es fuerça imaginarle justo, obedezco como devo, y a la merced que viene en él dissimulada, da gracias immortales el alma, pues la lengua no puede.[105] 

 

Don Diego no se limitó a esta gestión, sino que, en la parte preliminar y entre los poemas dedicados al autor de la obra, figura un Epigrama latino de «D. Didaci Saavedrae ad lectorem», expresión de amistad y a la vez reconocimiento intelectual: 

 

Tienes en este libro, benévolo lector, los preceptos poéticos 

Que en áticas palabras trasmitió el de Estagira. 

Aprende con qué leyes se celebra al héroe vencedor, 

Ya cantes al valiente Perseo, ya cantes a Teseo. 

Arende por qué el Eunuco ruega en lenguaje pedestre 

Y por qué para sí truena grave en su porte Fedra. 

Aprende a cantar de la Deidad las glorias y los festines ricos, 

La palma del jinete o el brillante pancracio. 

Y ya instruido de las Gracias por tan grandes regalos, 

¿No sabes a quién mando que las des? A Castalio.[106] 

 

La obra, escrita en forma de diálogo, está dividida en diez tablas, las cinco primeras dedicadas a la poesía en general, y las otras cinco, a los distintos géneros poéticos. Es, en realidad, un compendio de la teoría literaria sistematizada por los italianos de la segunda mitad del cinquecento, especialmente por Robortello, Minturno y Tasso, de los que toma la división en tres géneros, lírica, épica y dramática, que le dio fama.[107] 

También en los Discursos de los linajes, terminado en 1614 pero impreso en 1621, resulta expresivo el reconocimiento que hace no solo de la casa mayor de los Fajardo, sino de la menor de los Saavedra y del propio don Diego, al que llama doctor canónigo de la iglesia de Santiago y poseedor de 

 

otras Prebendas bien merecidas, por ser un excelente sujeto, muy versado en ambos derechos, docto en lengua Griega y Latina, buen mathemático, singular en letras de humanidad y general en todas ciencias.[108] 

 

Y la «Epístola III» de sus Cartas filológicas, publicadas en 1634, aunque escritas antes de 1626, dedicada a un joven caballero llamado don Diego, quizá está escrita pensando en él, cuando, unos años atrás, recién graduado o licenciado, dudaba sobre qué camino seguir, si servir al rey o retornar a Murcia.[109] Cascales mantuvo a lo largo de su vida muchas relaciones literarias que generaron una abundante correspondencia epistolar, de la cual, tras las oportunas correcciones, seleccionó treinta cartas con las que dio cuerpo a su obra. Dirigidas a distintos sujetos y con diversos contenidos, contienen tanto disertaciones políticas o morales como opiniones literarias, críticas e incluso polémicas, que en ocasiones son reflejo de las controversias literarias de la época, entre ellas, el culteranismo, la licitud del teatro o la apuesta a favor de la comedia lopesca. Todas las cartas se ajustan a una tradición epistolar clásica, muy presente en Justo Lipsio y en los humanistas españoles de la centuria precedente, de Vives a Pedro de Valencia. 

Ya jubilado, en 1638, Cascales, siguió publicando, siendo su último trabajo el Florilegium artis versificatoriae, un compendio de métrica latina ilustrado con ejemplos, escrito para uso de los alumnos de su cátedra. Falleció el 30 de noviembre de 1642 en Murcia, y fue enterrado en la iglesia de Santo Domingo. Su obra tuvo una difusión posterior, sobre todo en el siglo XVIII, cuando se convirtió en una referencia obligada para quienes defendían la preceptiva neoclásica, con la excepción de Luzán. Ese fue el caso de Leandro Fernández de Moratín en La derrota de los pedantes (1789), que lo consideró una autoridad en la lengua castellana y una referencia inexcusable de la tradición humanista española, lo mismo que la Real Academia Española.[110] 

Dados los trazos imprecisos de una relación que fue cierta y decisiva para don Diego, no sabemos si Cascales estuvo al tanto de las andanzas europeas de su discípulo o de sus escritos literarios; la distancia que se interpuso entre ambos con el peregrinar de uno y el progresivo retiro del otro fue la causa aparente de que dejaran de tratarse, aunque la atención que el maestro dispensó al género epistolar y el modo constante en que lo practicó establece entre ellos un nuevo tipo de afinidad. 

Las cartas que imprimió Cascales, algunas reales, otras ficticias, estaban ordenadas como un conjunto y escritas con la idea confesada de crear una obra literaria, dentro de un género específico, el de la literatura epistolar.[111] Contenían numerosas referencias clásicas y se sirvió de ellas para tratar cuestiones que interesaban a los humanistas. Eran cartas doctas, aunque también escribiera otras familiares, en las que las fórmulas rituales del saludo y de la despedida, la estructura de los contenidos y un cierto didactismo le permiten abordar cuestiones menos comprometidas. 

Por su parte, Saavedra Fajardo, diplomático, escritor político y crítico literario, que se ajusta solo parcialmente al prototipo del literato, escribió asimismo muchísimas cartas, la mayor parte de las cuales por razón de su oficio. Y, aunque utilizó dos de los subgéneros que describe Cascales, el docto y el familiar, con escasa intensidad este último, destacó sobre todo en el tercero, el de la carta grave, oficial, portadora de noticias y relativa a materias de Estado que, debido a su contenido, obligaban a escribir con cuidado, cuando no a hacerlo entre líneas. A este tipo se adecúa su correspondencia, no solo voluminosa, sino modélica, por su prosa clara y lenguaje medido, siempre adaptados a las características de los destinatarios, con palabras y opiniones muchas veces disfrazadas. Es decir, se sirvió del género epistolar, según él mismo menciona, por razón de Estado para convencer mejor con sus argumentos, aunque para ello debiera ocultar su autoría bajo otra personalidad con el fin de mejor adecuar los mensajes a quienes iban dirigidas las cartas.[112] Ese fue el caso de la Carta de un francés a otro del Parlamento de París, impresa en Frankfurt y remitida al secretario Jerónimo de Villanueva, o de la Carta de un holandés a otro ministro de aquellos estados, en la que es un holandés quien da cuenta a un ministro de aquellas provincias de las opiniones de «algunos políticos prudentes», favorables a un acercamiento a España.[113] 

Asimismo, la huella en ambos del mundo clásico y, desde luego, de Justo Lipsio[114] está clara, aunque no sea un distintivo exclusivo, ni siquiera generacional. Solo al proyectar sus reflexiones hacia el presente, las diferencias se evidencian, sobre todo, en materia literaria. Así, Cascales, en sus Cartas filológicas, capítulos VIII y X, expresa su rechazo a la «oscuridad» del Polifemo y las Soledades de Góngora, apoyándose en una preceptiva que, como ha señalado Lía Schwartz, es más propia del Renacimiento que del Barroco.[115] 

 

Supuesta esta verdad, ¿qué le mueve al autor de este y de otros tales poemas a desvelarse en buscar perífrasis obscuras, y embelesarnos con fantásticas formas de decir, para que no le entendamos? No hallo qué le mueva más de la razón arriba dicha, que es: prueba de ingenio y ostentación de sus fuerzas. Si es eso, ya le concedemos esa gloria, y le confesamos que tiene tan felice ingenio que podrá hacer imposibles; como no quiera sustentar que tiene ese por camino cierto de la alocución poética; pues me ha de conceder que cualquier escritor pretende en sus obras enseñar, deleitar y mover, y que la obscuridad cierra a cal y canto las puertas de los tres oficios.[116] 

 

Aunque en fecha posterior, muy otra es la opinión de Saavedra Fajardo, en términos no solo más ponderados, sino también apreciativos: 

 

En nuestros tiempos renació un Marcial cordobés en don Luis de Góngora, requiebro de las musas y corifeo de las gracias, gran artífice de la lengua castellana, y quien mejor supo jugar con ella y descubrir los donaires de sus equívocos con incomparable agudeza. Cuando en las veras deja correr su natural, es culto y puro, sin que la sutileza de su ingenio haga impenetrables sus conceptos, como le sucedió después, queriendo retirarse del vulgo y afectar la oscuridad; error que se disculpa con que aun en esto mismo salió grande y nunca imitable. Tal vez tropezó por falta de luz su Polifemo, pero ganó pasos de gloria. Si se perdió en sus Soledades, se halló después tanto más estimado, cuanto con más cuidado le buscaron los ingenios y explicaron sus agudezas.[117] 

 

Es decir, para Saavedra, Góngora fue el artífice de un lenguaje propio, barroco, cuya expresividad admira. Lo mismo que la pureza de su poesía menor, de modo que, aunque reconoce que cayó en la «oscuridad», cuando quiso «retirarse del vulgo», no por eso dejó de considerar que «aun en esto salió grande y nunca imitable».[118] 

Desde luego que entre ellos hubo diferencias, fruto de sus respectivos tiempos y de las trayectorias de sus vidas, pero a Cascales debió Saavedra su temprana formación humanística, su inclinación por la poesía y la habilidad para apoyarse en citas de autores clásicos y fustigar con su ayuda el abuso del saber y la falsa cultura libresca que abundó en la época. Es decir, el niño lector que pudo ser don Diego, estudiante de gramática y discípulo de un maestro de vuelos más limitados que los suyos, nunca rompió con sus raíces, ni familiares, ni eclesiásticas, ni tampoco formativas.[119] 

 


Estudiante en Salamanca 

 

Además de las relaciones con su círculo inmediato y de las primeras influencias intelectuales, un acontecimiento decisivo en la vida de don Diego fue su traslado a la Universidad de Salamanca en el otoño de 1600 para cursar Jurisprudencia y Cánones. Allí estuvo matriculado como «natural de Murcia, diócesis de Cartagena» por lo menos hasta la primavera de 1606, cuando se graduó de bachiller, sin que conste que recibiera los grados de licenciado y doctor, aunque Cascales le atribuye este último y algunos documentos familiares se refieren a él como licenciado. También figura así en el título de su nombramiento como consejero de Indias y en algunos de los Memoriales que presentó.[120] Lo cual significa que sus años salmantinos dieron fruto, aunque la información se base en las escuetas anotaciones del libro de matrículas de aquella universidad, en los cursos sucesivos de 1604-1605 y 1605-1606, en los que figura como estudiante del cuarto y el quinto año de Cánones. Ya en abril de 1606 

 

probó un curso en decretales, desde San Lucas hasta hoy, con Gaspar Antonio, natural de Ávila y Bernardino de Porras, natural de Murcia y Cosme Antolínez […] y probó haber leído diez lecciones de cánones, conforme a Estatuto.[121] 

 

Una base endeble para levantar sobre ella una etapa de la vida tan decisiva como la que transcurre entre los dieciséis y los veintidós años y aventurar qué influencia tuvo en su trayectoria posterior. Pero conocemos bastante bien cómo era la institución que lo acogió, sus enseñanzas y maestros y no pocos retazos de lo que era la vida estudiantil en el cambio de siglo, aunque no sepamos en qué grado ni con qué compromiso participó don Diego en ella. Su estancia en la Universidad de Salamanca coincidió con un momento de cambio de la institución, pues en 1604 se aprobaron unos nuevos estatutos, y no está de más considerar qué hubo de innovación y de continuismo aquel plan, de quienes recibió enseñanzas don Diego y cómo pudo transcurrir su vida en la ciudad del Tormes, sin duda menos tranquila de lo que padres y tutores recomendaban.[122] 

Más allá de los planes de estudios, pero estrechamente vinculado a ellos, el debate ideológico salmantino en aquellos años estaba centrado en la controversia entre los seguidores del jesuita Luis de Molina, autor de Concordia del libre arbitrio, publicada en Lisboa en 1588,[123] que intentaba salvar la libertad humana, negada por el protestantismo, y el dominico Domingo Báñez, ya retirado en Medina del Campo al llegar Saavedra, pero cuyas teorías seguían estando muy vivas en las aulas salmantinas.[124] Sometidas ambas a la autoridad del pontífice, Paulo V no condenó ninguna de las dos posturas porque no negaban la libertad, que era lo auténticamente dogmático y postridentino. Con lo cual, las discusiones sobre el papel de la libertad y su relación con la gracia divina continuaron, fundamentándose desde entonces en los escritos de Agustín de Hipona, expuestos en la obra de Jansenio Agustinus, publicada de forma póstuma en Lovaina, en 1640. Aunque el papa Urbano VIII prohibió su reimpresión en la bula In eminenti y la Inquisición lo condenó, el libro se siguió imprimiendo, ya que había sido dedicado al cardenal don Fernando, infante de España, lo que facilitó su difusión. 

No ajena a este fondo de controversias, centradas en la facultad de Teología, la Universidad de Salamanca seguía siendo la más prestigiosa e influyente de la monarquía española y aquella que contaba con la mayor variedad de enseñanzas, mejores dotaciones y el alumnado más internacional. En torno a 1600 tenía veintiséis cátedras vitalicias y unas treinta temporales, llamadas cursotorias o regencias, agrupadas en los saberes de Cánones, Leyes, Teología, Artes y Filosofía, Humanidades y Lenguas, Matemáticas y Música. Pero si algo distinguía a aquella universidad era la calidad de sus estudios jurídicos, repartidos en dos facultades, la de Leyes y la de Cánones, con ocho cátedras cada una a finales del siglo XVI. Según los estatutos de 1594, recogidos posteriormente en las constituciones de 1625, en la facultad de Leyes estaban las cátedras de Prima; Vísperas; Digesto viejo; Código, de nueve a diez; Código, tarde; Volumen; Instituta, mañana; Instituta, tarde. En la de Cánones, por su parte, estaban las de Prima; Vísperas, Decreto, Sexto, tres de Decreto de diez a once, de dos a tres y de cuatro a cinco, y Clementinas.[125] Como su denominación correspondía a un libro o a varias de las partes que componían tanto el Corpus Iuris Civilis como el Corpus Iuris Canoni, y las horas en que se impartían, es difícil llegar a saber los contenidos de las enseñanzas que se impartían. Además, los estatutos aunque señalaban las lecturas para unos años, especificando las partes correspondientes a periodos de dos o tres meses, no solían referirse a autores o comentaristas concretos, de modo que, en ambas facultades, era la doctrina reelaborada por los comentaristas y doctores el objetivo principal de la ciencia jurídica que se impartía en Salamanca, a través de los procedimientos de la lectio y la disputa. Pese a los esfuerzos de Nebrija para enseñar a los juristas latín y gramática para que pudieran entender mejor los textos, sus recomendaciones, que seguían las iniciadas por Lorenzo Valla[126] y Angelo Poliziano,[127] un siglo antes en Italia, apenas se habían tenido cuenta. Tampoco fue mejor acogido el jurista y escritor milanés Andrea Alciato, ya que, pese al éxito de sus Emblemas (1531), sus Comentarios a los tres últimos libros del Código, de 1530, hechos desde la perspectiva de un gran conocedor de las lenguas clásicas y de la literatura antigua, solo tardíamente lograron abrir camino a la introducción del mos gallicus, o jurisprudencia humanista, en las aulas salmantinas.[128] 

Aun tratándose de dos facultades distintas, las de Leyes y Cánones mantenían unas relaciones muy estrechas, pues los juristas de una y otra, tanto allí como en otras universidades de los países de derecho común, solían ser hábiles en ambos derechos, es decir, conocían tanto el Corpus Iuris Civilis como el Corpus Iuris Canonici. Así, los estudiantes se beneficiaban de las posibilidades abiertas por los estatutos universitarios de 1594 para que los bachilleres en Cánones que estudiaran dos cursos de Código o de Digesto pudieran graduarse en Leyes, sin exigencias, e, igualmente, el bachiller legista que ganara dos cursos en Decretales, Sexto o Clementinas lo pudiera hacer en Cánones. La inclinación inicial a favor de una u otra especialidad dependía del estado que se quisiera tomar, y dado la necesidad de los segundones de optar por el eclesiástico, solían encaminar sus estudios en esa dirección. Más tarde decidirían si pasaban de las órdenes menores a las mayores y hacia dónde dirigir sus servicios.[129] 

 


La vida estudiantil 

 

En los últimos años del siglo XVI y los primeros del XVII, la Universidad de Salamanca no era lo que había sido. Los grandes debates del tiempo de Vitoria y la resonancia de los teólogos tridentinos parecían haberse agotado, entre otras cosas por el cambio de orientación del discurso de la Orden de Predicadores hacia posiciones doctrinales más rígidas. Además, su participación en procesos inquisitoriales muy cuestionados, como los de Carranza y los hebraístas salamantinos, había contribuido a debilitar su posición. La biblioteca universitaria, que durante la primera mitad de la centuria había renovado sus fondos e incorporado libros de humanidades, había empezado a restringir sus adquisiciones y sus locales, en 1610, incluso presentaban cierto descuido. La matrícula de estudiantes comenzaba a resentirse. En realidad, la vida estudiantil era premiosa: a pesar de las muchas festividades, los días hábiles para las clases eran muchos, casi doscientos, 140 durante el curso, a cargo de los catedráticos que explicaban sus lecciones diariamente, y 49 en verano, impartidas por los sustitutos; las lecciones eran monótonas, y los contenidos de las disciplinas, tan amplios que no bastaba un curso para desarrollarlos. Dado que los futuros bachilleres solían llegar con dieciséis años y pasaban allí cinco o seis, no es extraño que se «distrajeran» a la hora de entrar en el aula. 

Respecto a su procedencia geográfica, según los estudios realizados por Rodríguez San-Pedro y las cifras proporcionadas por Alejo Montes o Noemí Cubas, la Universidad de Salamanca fue la que incorporó mayor número de alumnos procedentes de otras regiones de la Monarquía Hispánica y del exterior hasta el decreto de Felipe II.[130] A partir de entonces, cuando estos últimos dejaron de acudir, el predominio de estudiantes de la mitad norte de la Corona de Castilla se hizo más evidente. Para el curso 1584-1585, los estudiantes procedentes de Castilla la Vieja-León representaban más de un 40 % de los inscritos, seguidos de los de Castilla la Nueva (13 %), Portugal (12%), Extremadura (8%, porcentaje que corrige al alza el señalado anteriormente por Kagan), los territorios vasco-navarros y riojanos (7,5 %), Andalucía (5 %), Galicia (5 %), reino de Aragón (2,2 %), Asturias (2,1 %) y Murcia (0,8 %). Las diócesis que más estudiantes aportaban en el citado curso fueron Salamanca, con 921 matrículas (casi el 15 %), Toledo (476 matrículas y el 7,5 %), Calahorra (311) y Burgos (308), cercanas ambas al 5%. Seguían Ávila, Zamora, Cuenca, Astorga, Plasencia y Palencia, con unos doscientos matriculados cada una (3%).[131] En los años en que Saavedra estuvo en Salamanca, eran pocos los estudiantes murcianos que se desplazaron allí. Según Rodríguez-San Pedro, durante el curso 1604-1605, había en total 25 que seguían los estudios de Cánones y 9 legistas, lo que suponía, en el primer caso, el 1 % de los matriculados.[132] 

Aunque no faltaban quienes añoraban un pasado próximo más glorioso, ambas facultades merecían el respeto general y contaban con profesores de cierta notoriedad, como el segoviano doctor Antonio Pichardo Vinuesa, bachiller por Salamanca en ambos derechos, que, tras una corta estancia en Sevilla y bajo la protección de su maestro, Antonio Solís, volvió a Salamanca para doctorarse y entre 1594 y 1612 desarrolló, pese a alguna dificultad inicial, una brillante carrera académica, opositando a diversas cátedras de leyes hasta llegar a la de Prima. En Salamanca se jubiló en 1621, y obtuvo entonces, por merced de Felipe IV, la plaza de oidor en la Real Chancillería de Valladolid, donde murió en 1631.[133] Hombre de sólida formación y buen conocedor de la literatura jurídica tanto en su faceta académica como en la práctica, conocía y citaba además a los autores del mos gallicus. Mayans y Siscar, que admiraba a Ramos del Manzano, un discípulo tardío de Pichardo graduado en Cánones en 1620, si bien alabó la dedicación del maestro a la enseñanza, calificó su doctrina de «bartolina y bárbara», aunque estudios recientes han reivindicado su obra y su entrega a la docencia universitaria.[134] También coincidió en Salamanca el ya citado Lorenzo Ramírez de Prado (1583-1658), con Saavedra, con quien se cruzaría varias veces a lo largo de su vida. Lorenzo Ramírez de Prado había estado en aquella universidad en 1601, como colegial del Colegio Mayor de Cuenca, y fue regidor y procurador en Cortes hasta 1612. La detención de su padre y de su hermano mayor, Antonio, en diciembre de 1606, dio mucho que hablar en la ciudad, así como la brillante defensa que don Lorenzo hizo de sus deudos, hasta tal punto que su carrera política no resultó dañada.[135] Le ayudó el reconocimiento que gozaba por sus conocimientos humanísticos y su erudición filológica. Había recogido las enseñanzas de los maestros salmantinos Francisco Sánchez de las Brozas,[136] Baltasar de Céspedes[137] y Martín Antonio del Río.[138] Mantuvo una abundante correspondencia en latín hasta 1606 con Justo Lipsio (1547-1606) e Isaac Casaubon (1559-1614). Fruto de estos años fueron sus dos primeras publicaciones, un comentario de epigramas de Marcial y un tratado de erudición clásica y sagrada, aparecidos respectivamente en París y Amberes. 

Este referente europeo está muy presente en la obra que Ramírez de Prado dedicó al duque de Lerma en 1627, Consejo y Consejero de Príncipes,[139] no enteramente original, ya que es una traducción comentada de los libros III y IV del Thesaurus politicorum aphorismorum (Roma, 1610), del jurista de Lieja Johannes Chokier (1571-1656), discípulo de Lipsio. En cualquier caso, si no sus enseñanzas, su sombra se proyectó en la generación de Saavedra Fajardo, en la que contó con condiscípulos tan distinguidos como Juan de Solórzano Pereira, graduado en leyes en 1599 y catedrático salmantino después durante doce años, hasta que pasó como oidor a Lima.[140] 

Aunque hubieran decaído, los estudios salmantinos seguían siendo de cierta altura y, desde luego, conformes a la tradición escolástica. Allí se formaban canonistas y legistas con un buen conocimiento de las técnicas y la casuística del derecho, habituados a razonar y debatir, como formaron parte inseparable de su pensamiento. Al contrario de lo ocurrido con Copérnico, Galileo nunca llegó a entrar en sus aulas, ni tampoco los textos de Grocio, un estricto contemporáneo de Saavedra, si bien, años más tarde, este los manejó durante las conversaciones de paz de Münster. 

Sabemos muchas cosas sobre la vida universitaria salmantina en los primeros años del siglo XVII,[141] pero pocas sobre cómo la vivió Saavedra durante el tiempo que permaneció en aquella ciudad. No conocemos dónde se alojó, ni cuál fue el transcurrir de sus días, fuera de lo estrictamente académico, ni la relación con sus condiscípulos, ni los nombres de aquellos con quienes más intimó. Probablemente no le resultó difícil acomodarse al ritmo de una ciudad tan distinta de su Murcia natal, ya que a lo largo de su vida dio cumplida muestra de su capacidad para hacerlo.[142] Al no ser noble no figura en la nómina de estudiantes de los cuatro colegios mayores que había en Salamanca, los de San Bartolomé (1401), de Cuenca (1500), de Santiago Zebedeo (1519) y de Oviedo (1521), cuyo número de pupilos no debía pasar en esas fechas de la docena. Tampoco parece probable que se alojara en ningún convento, dado que no estaba vinculado a ninguna orden religiosa. Respecto a los colegios menores seculares, que eran muchos, los dos últimos fundados en fechas cercanas a la estancia de Saavedra —en 1594 el de Santa Catalina y en 1610 el de San Ildefonso—, aunque contaban con más plazas, no es presumible que don Diego entrara en ellos, pues su familia al parecer no tenía vínculos con autoridades o patrones que se lo facilitaran,[143] ni existían circunstancias que lo acercaran a la categoría de «porcionista».[144] Tampoco es probable que alquilara casa, lujo que solo podían permitirse los estudiantes más encumbrados, ni que, dados sus dieciséis años iniciales, contratara una «gobernación de camaristas por aposento y servicio», menos costosa y más libre de normativas, ni que se alojara en un mesón o posada. Así que, por descarte, debió recurrir al pupilaje, un hospedaje tutelado para muchachos de cierta calidad y holgura económica, que funcionaba desde 1538 y que estaba regulado al detalle. Dicho sistema otorgaba a un bachiller la tutela de algunos estudiantes, que vivían en su casa y de los que se responsabilizaba, no solo en materia de estudios, sino también de sustento, cumplimiento de deberes religiosos, moralidad y costumbres. Para optar a un pupilaje era preciso pasar un examen. Rodríguez San-Pedro señala que el número de estos pupilos debió oscilar entre los 50 y los 100 al año, puesto que dependía del momento en que se hiciera el registro. Así, por establecimiento, y según los estatutos, podía haber, suponía, un máximo de 20 pupilos. Según los registros de los años en que Saavedra estuvo en Salamanca, en 1599 fueron 10 los pupilajes visitados, con unos 70 estudiantes, y en 1604 los pupilajes fueron 8, con unos 65 residentes, con una media de 7 y 8 pupilos respectivamente.[145] Podían tener criados pero no todos los tenían, y podían llevar el título de don, pero que solo dos lo hicieran es significativo. 

En 1599, el 78,5 % de los matriculados en Salamanca eran juristas, y en torno a un 10% de otras facultades; en 1604, las cifras aproximadas eran de 84,6 % y 3 % respectivamente. De los bachilleres, en 1599, cuatro eran canonistas, entre ellos, Saavedra, y solo uno era legista; en 1604, eran cinco y uno respectivamente.[146] 

Los estudiantes solían tener entre quince y veintitrés años, aunque, ocasionalmente, hubiera alguno de más edad, con un alto porcentaje de futuros clérigos. Respecto a los pupileros, entre 1589 y 1634 se concedieron 54 licencias, de las cuales 27 fueron para graduados bachilleres en artes y 21 para bachilleres canonistas: 50% y 38,8% respectivamente. Algunos eran presbíteros, así, por ejemplo, en 1599, lo eran el 30 %, número que descendió al 12,5 % en 1604, para remontar hasta el 36% en 1613. Según los estatutos, solo podían ser casados si eran catedráticos o preceptores de gramática de la universidad y tenían pupilos, todo lo cual acercaba bastante esta modalidad a la forma de vida colegial.[147] 

Si las familias confiaban sus hijos a esta institución informal se debía, entre otras cosas, a que estas casas estaban sometidas a una inspección anual por parte de la universidad, las «visitas de pupilajes», que garantizaba su probidad. Las inspecciones corrían a cargo del juez del estudio, dos catedráticos en propiedad y el escribano, que visitaban la casa, tomaban declaración al pupilero y a dos pupilos sobre el cumplimiento de lo establecido por los estatutos respecto a alimentación y costumbres. Se imponían sanciones cuando algo no se ajustaba a lo establecido y se moderaban los precios en caso de considerarse abusivos. La visita era aleatoria, y nos permite comprobar la variedad de situaciones que podían darse, así como que, con cierta elasticidad, en general se cumplía con lo requerido. Se felicitaba a los pupilajes más destacados, sobre todo si lo eran por la calidad y cantidad de la comida o por su ambiente recogido, y se reconvenía a los que no cerraban bien sus puertas o dispensaban parcas raciones, especialmente a los criados. Algunos pupileros incluso hacían gala de sus buenas prestaciones, como el licenciado Cueto, administrador de la universidad, que en 1604 decía contar como servicio propio con un criado, tres criadas y una lavandera, y presumía de tener entre sus pupilos a personas «de calidad y ricas» y de que su «tratamiento» era «de los mejores de toda la ciudad».[148] 

Desde la Edad Media, los estudiantes de las universidades habían tendido a asociarse para apoyarse y defender sus intereses, al modo de los gremios urbanos. Y, desde el primer momento, estas corporaciones tuvieron mucho que ver con la procedencia geográfica y los lazos de paisanaje que tenían entre ellos los estudiantes. Siguiendo este modelo general se habían constituido, en el caso salmantino, ocho naciones o cofradías que llegaron a tener mucha fuerza aunque desde finales del siglo XVI y, sobre todo, a lo largo del XVII fueron perdiendo poder en favor de las facultades. Las constituidas fueron Galicia, Portugal, Campos (Castilla la Vieja y León), Vizcaya (País Vasco, Navarra y La Rioja), Extremadura, La Mancha. Andalucía y Corona de Aragón.[149] Todas participaron en el gobierno universitario, ya que cada una de ellas, con independencia del número de estudiantes que tuviera, elegía uno de los representantes que, junto al rector, componían el claustro de consiliarios, el cual tenía ciertas atribuciones docentes, sobre todo en materia de cátedras, y electivas, respecto a cargos rectorales y de las consiliarias. Los miembros de ese claustro se integraban, por derecho propio, en el claustro general de la universidad. La mayor parte de los efectivos de estas cofradías la formaban los estudiantes manteístas. La de Campos era la que acogía a un número más grande de manteístas, seguida de la de La Mancha, aunque algunos de ellos también entraban en los colegios mayores.[150] A la cofradía manchega debió pertenecer Saavedra, pues era la que recibía a los estudiantes procedentes de Murcia. Allí seguramente conociera a los condiscípulos de este origen que lo acompañaron en sus años de estudiante. 

El Archivo Universitario salmantino guarda los escasos datos concretos que disponemos sobre la vida universitaria de Saavedra. Son registros académicos y, en cuanto tales, tan precisos como parcos; como no se conservan las Memorias, es necesario reconstruir sus días a través de huellas indirectas. Del tiempo de su estancia se conservan los testimonios de tres coetáneos suyos. El primero es don Pedro de Guzmán y de los Cobos, que estudió en Salamanca Derecho y Cánones inmediatamente antes de llegar don Diego, entre 1594 y 1600. Fue vecino de Madrid e hijo de Francisco Miguel de los Cobos y Luna, caballero de la Orden de Santiago y marqués de Camarasa, y de Ana Félix de Guzmán, hija de Pedro de Guzmán, conde de Olivares.[151] En 1601, bien aleccionado por la Instrucción que el conde de Olivares le entregó, llegó don Gaspar de Guzmán, futuro conde-duque.[152] Y aún hay otro testimonio interesante, el del florentino Girolamo da Sommaia, que escribió por su mano lo que vio y vivió durante su estancia en la ciudad.[153] 

Con dieciséis años, el joven Diego abandonó su casa murciana y se trasladó a Salamanca, de donde volvió a Murcia solo de manera esporádica. En su horizonte estaba una posible carrera eclesiástica, la cual favorecerían los estudios. No debieron faltarle los consejos para que no abandonara sus prácticas piadosas, respetara los ayunos y vigilias y diese alguna limosna. La recomendación de buscar un director espiritual o confesor también era frecuente, aunque en su caso no se tratase de un jesuita. Y, dada la desconfianza que inspiraba la letra impresa y la «curiosidad» que se presuponía en los estudiantes, nunca estaba de más advertirles que centraran sus lecturas en los libros devotos, sobre todo si habían mostrado cierta afición a leer. Los padres aconsejaban llevar una vida ordenada, discreción y limpieza en el atuendo y una cierta contención en entretenimientos y gastos, ya fuera oralmente, ya fuera mandándolo por escrito. 

Las mayores preocupaciones eran el alojamiento y la alimentación, y ambos dependían de las posibilidades económicas. Por otra parte, las instrucciones familiares solían insistir en la necesidad de mantener cierto orden en los horarios. Para los estudiantes, el desayuno era importante, aunque la comida principal seguía siendo la del mediodía. Los estudiantes de familias distinguidas, a juzgar por las recomendaciones que recibió don Pedro de Guzmán, tenían al mediodía un menú sustancioso, que consistía en un entrante de cocido de carnero o algún asado, además de fruta; a veces había pasteles de harina y carne picada. Para cenar, complementando la ensalada, otra vez carnero cocido o asado y fruta. Y el pan, claro está. Todo ello cocinado en la propia casa, lo que era una garantía de calidad. Los que vivían en casas de huéspedes o pensiones debían conformarse con lo que su bolsillo les permitía, y no es necesario recurrir a la picaresca para comprender que la república estudiantil era todo menos igualitaria. Se recomendaba dormir ocho horas, pero no la siesta, y llevar un régimen de vida ordenado que no sabemos en qué medida los estudiantes cumplían. Respecto al estudio, solía ser de dos horas después de la comida y de una tras la cena, al que seguían las «recreaciones», que solían ser juegos o ejercicio físico. En los días festivos, los paseos o las salidas al campo, en compañía de amigos o de criados, si los tenían, eran igualmente recomendables.[154] 

El tema de los criados era importante. Quienes los llevaban solían alojarlos en su casa, si la tenían, o les alquilaban una habitación. Los jóvenes de buena familia acostumbraban a ir acompañados de un ayo, varios criados e incluso un ama. El primero, como responsable del orden de la casa y su administración, ostentaba la representación de la autoridad familiar. Escoltaba a su pupilo en todo momento, y, si no le repasaba las lecciones, delegaba la tarea en el criado que solía ir con el estudiante a las clases. Los criados, por su parte, cumplidas sus obligaciones, podían aprovechar su tiempo libre para estudiar en la universidad, «oyendo cada qual dos o tres liçiones, que son las que bastan para estudiar y passar a otras». Normalmente recibían su salario en especie y tenían derecho a lavandera, barbero y médico. En caso de faltas graves podían ser reprendidos o despedidos, y si enfermaban, solían ser atendidos «con el regalo posible». El ama, por su parte, era la responsable de la limpieza y del arreglo de la comida, cobraba salario y una ración diaria de pan y carne. En casa de los estudiantes distinguidos se restringía la entrada de gente de fuera y se cerraba la puerta por la noche; el ayo era el encargado de que esto se cumpliera. Las relaciones con personas del exterior eran más escasas cuanto más alto estaba el estudiante en la escala social, pero procuraba evitarse la descortesía. Respecto a las visitas a particulares, se desaconsejaban, así como perder el tiempo en convites y meriendas y en el trato con señoras y caballeros de la ciudad. Debía rehuirse cualquier tipo de familiaridad, sobre todo si el estudiante era ordenado menor o pretendía seguir la carrera eclesiástica.[155] 

Ricos y menos ricos, quienes iban a Salamanca a estudiar sin duda recibían consejos muy parecidos. El primero de todos: tomarse «muy a pecho y con muchas veras» el objetivo de obtener los grados, por cuanto «para valer y medrar es el medio más eficaz que se conoze», con lo cual los padres de don Diego no podían estar más de acuerdo, ya que hacían un esfuerzo para costear la estancia de su hijo en la universidad y hubieran considerado una falta grave que este desaprovechara la oportunidad que se le ofrecía. De modo que «virtud, prudencia y letras» era un precepto de la vida estudiantil, así como evitar el desánimo que el «desabrimiento y dificultad» de la facultad jurídica podía propiciar. El primer año era decisivo, porque en su transcurso se ponían los cimientos de los siguientes, tanto en conducta como en hábitos de estudio. Durante el primer curso era clave perfeccionar el latín y familiarizarse con los principios más generales de las materias jurídicas, aprendiendo a tomar apuntes y a preguntar las dudas. Sin perder el tiempo «en corrillos o matracas», sino empleándolo en repasar en casa lo oído y memorizarlo.[156] Como en la vida conventual: había que madrugar, lo que significaba levantarse a las seis y media de la mañana en invierno, y, tras rezar en compañía de los otros moradores de la casa el oficio y las horas de Nuestra Señora y sus letanías, desayunar y emplear el tiempo hasta las ocho en memorizar, «decorando» en alta voz, los apuntes y resúmenes de las clases del día anterior. De ocho a nueve era el turno de los ejercicios de latín, traduciendo y componiendo. De nueve a diez debían pasarse a limpio para adiestrar la letra. De diez a once era el momento de estudiar algún autor latino, aplicando la gramática y con ayuda de un pasante. La misa, en la propia casa para los mejor aposentados o en la parroquia, ponía fin a la jornada matutina. Tras la comida y el recreo, los estudiantes asistían a clase en la universidad, en el primer año solo por las tardes, pues aprovechaban las mañanas para la preparación del latín. Así, acudían a las escuelas hacia las tres y permanecían hasta las cinco, para oír lecciones de Vísperas de Cánones e Instituta civil. Tras volver a casa y merendar «si fuere necesario», las horas posteriores se dedicaban a estudiar las lecciones oídas y los principios del Derecho, con la ayuda «de un buen estudiante que tendrá para ello». Cena a las nueve, y nuevo recreo hasta las diez. Después del rezo de maitines y laudes de Nuestra Señora y el oficio de la noche, se acostaba toda la casa. Era un programa bien trabado que, aunque la práctica se flexibilizara, repartía proporcionalmente el tiempo entre las distintas obligaciones: ocho horas de sueño; seis para comidas, desplazamientos y asuetos; dos para rezos y devociones; otras seis para estudio personal y dos de clases en la universidad. En el verano se anticipaba el horario una hora, en sincronía con las lecciones universitarias, que se adelantaban también. El calor del mediodía y de la tarde obligaban a algunas variaciones, pero guardando siempre los tiempos. Solo alteraban el programa los días de fiestas y los acontecimientos especiales, que solían ser muchos, y la resistencia, activa o pasiva, del estudiante.[157] 

La Instrucción que, en enero de 1601, don Enrique de Guzmán, conde de Olivares, por aquel entonces embajador en Roma, entregó a su hijo don Gaspar, futuro conde-duque, aunque no se dirigía a él, sino al ayo que lo acompañaba, insistía en estas cosas e incluso le encargaba «seguir el ejemplo» de su primo, don Pedro de Guzmán. Que los criados que acompañaban a los estudiantes pudieran, a su vez, estudiar lo reflejó Miguel de Cervantes en El licenciado Vidriera, a cuyo protagonista, Tomás Rodaja, le dieron «estudio de la manera que se usa dar en aquella Universidad a los criados que sirven».[158] 

Aunque el «recogimiento» fuera casi una consigna, no era Salamanca una ciudad pacífica, ya que habitualmente se veía alterada por algaradas estudiantiles, riñas entre gentes de distintas naciones, violencia y algún crimen, como el ocurrido en junio de 1605, cuando don Mendo de Solís murió asesinado por Antonio de Paz y Francisco Maldonado, cuñado este del conde de Villanueva de La Cañada. Además, había fiestas y festejos o se hacía alguna excursión, por ejemplo, a Valladolid. Sabemos que el florentino Girolamo da Sommaia disponía de una verdadera red de comunicaciones, y que utilizaba gacetas y relaciones, a través de las cuales se enteró, por ejemplo, de la llamada «conspiración de la pólvora», de los disturbios en Irlanda y de la llegada del embajador inglés a Valladolid.[159] Aunque Saavedra no aparece citado en su texto y seguramente no se movieron por los mismos círculos, vivieron acontecimientos comunes, tuvieron amigos que también lo eran y disfrutaron de gustos literarios parecidos, como la lectura de Lipsio. 

En los primeros años del siglo XVII, la Universidad de Salamanca seguía siendo la primera universidad jurídica de la Monarquía, la que tenía una mayor dotación de cátedras y en cuya plantilla figuraban los profesores de mayor prestigio. De ahí que cierta aristocracia titulada no dudase en matricular a sus hijos en ella y que incluso familias a las que costaba mayor sacrificio hacerlo lo dieran por bien empleado. Se tenía por cierto que sus graduados gozarían de mayores ventajas de promoción, y ni siquiera quienes llegaban a obtener una cátedra allí se conformaban con quedarse en Salamanca el resto de su vida. El camino resultaba especialmente conveniente para los segundones, pero de igual forma descendientes de comerciantes enriquecidos, miembros de las burguesías urbanas u oligarquías municipales e incluso militares y caballeros buscaban en sus aulas horizontes más dilatados. Hidalgos de poca fortuna, hijos de labradores o rentistas de «mediano pasar» trataban, igualmente, de promocionarse, sin que los estudiantes acogidos en instituciones eclesiásticas o los criados con ciertas luces al servicio de otros se movieran por consideraciones distintas. Se trataba de una «república» variopinta, unida no solo por las letras, sino también por las expectativas, que parecían haber crecido, si bien las puertas de salida cada vez eran más estrechas y la mayoría de los estudiantes solo tenía como perspectiva oficios de pluma menos que medianos. Así que, bien porque los estudios necesitaban mayor dedicación, bien porque los grados resultasen cada vez más caros y las salidas más difusas, desde comienzos del siglo XVII el número de quienes abandonaban los estudios antes de llegar al quinto y a veces al cuarto curso empezó a crecer, como temprano aviso de la desaceleración de las matrículas que sobrevendría unos años más tarde. 

 

			
VALLADOLID Y LOS PRIMEROS CONTACTOS CON LA CORTE 

 

Con menos comodidades que los dos Guzmanes y el florentino, bolsillo más reducido y quizá sin criado o con uno solo, Diego Saavedra Fajardo pasó sus años de estudiante con la mayor discreción, con toda probabilidad en pensión, dedicado a estudiar y convenientemente distraído en otras actividades propias de la edad. En todo caso aprovechó los seis años salmantinos y cumplió su propósito, ya que en abril de 1606 obtuvo su título de bachiller en Cánones. Fue uno de los 179 estudiantes que, según los libros de la universidad, se graduaron ese año en dicha facultad, la que contó con un mayor número de bachilleres, un 58,81% del total, durante el periodo 1600-1605.[160] Y, además de estudiar, hacer amigos y divertirse, tal vez emborronó sus primeras cuartillas con alguna poesía, aunque todavía no pensara en publicarla. 

En estos años de estudio y fríos inviernos, bajo las brumas del Tormes, real o imaginaria, vivió una importante experiencia, que no fue otra que su primer contacto con la corte, no por difuso menos estimulante en el imaginario de un estudiante que pretendía hacer carrera. Una corte que, por aquellos años, no estaba en Madrid, sino más cerca, en Valladolid, donde quedó instalada, por decisión de Felipe III, entre enero de 1601 y marzo de 1606, cambiando el rey las estancias del Alcázar y El Escorial, primero, por las del palacio de los condes de Benavente y, más tarde, por el del marqués de Camarasa, en la corredera de San Pablo. La ciudad del Pisuerga, además de ser sede universitaria, tenía una arraigada tradición administrativa. En ella residían la Real Chancillería y un tribunal de la Inquisición, reconfigurado en 1574 al crearse entonces el de Santiago de Compostela sobre parte de su antiguo territorio, pero que, aun así, abarcaba la totalidad de la vieja Castilla, Asturias, Salamanca, León y parte de los obispados de Zamora y Astorga, lo que suponía un total de once obispados.[161] Además, en Valladolid se habían reunido alguna vez las Cortes de Castilla, las últimas en 1558, y se disponían a hacerlo de nuevo en fechas inmediatas. 

La ciudad había sufrido lo indecible durante la mortífera peste de 1599, que había diezmado su población, si bien los rumores de la visita del nuevo rey parecieron reanimar a sus habitantes. De ello se hacía eco Cabrera de Córdoba, que en enero de 1600 lo señalaba en sus Relaciones: 

 

Dícese que se platica de mudar la Corte á Valladolid, por haber tantos años que los reyes no visitan aquella tierra, la cual padece grande necesidad, y paresce que con la presencia de sus Majestades se repararían muchas cosas en aquellas partes, y también que dicen los médicos que conforme la complexión de S. M. es más a propósito para su salud que en este lugar los otros años pasados, volviese, se tiene por cierto se tomará resolución en la mudanza.[162] 

 

Matías de Novoa, en sus Memorias, señala asimismo que fue el deseo de socorrer las necesidades de la comarca castellana, que desde tiempo atrás atravesaba graves dificultades, lo que motivó de la venida del rey.[163] Sin embargo, con independencia de lo que dijeran los cronistas, los más maliciosos sostenían que la razón era cobrar los 18 millones solicitados a las Cortes anteriores, para lo que se requería el voto positivo de las dieciocho ciudades castellanas en ellas representadas.[164] Del interés personal que el duque de Lerma tenía en el traslado se hablaba en voz todavía más baja, y no solo allí, sino en Madrid, donde gustaba poco el cambio que se avecinaba. De modo que, en cuanto los comisionados de Valladolid le comunicaron al duque su nombramiento como regidor, este se reafirmó en su propósito y compró al marqués de Camarasa su magnífico palacio para ofrecerlo al rey como residencia. Los vallisoletanos mostraron, desde el primer momento, bastante entusiasmo por la llegada del rey, pero hubo algunos, como fue el caso del personal de la Real Chancillería y del tribunal de la Inquisición, que no ocultaron sus reticencias, pues temían, como ocurrió, que la presencia de los consejos supusiera su trasladado a otro lugar, que resultó ser Medina del Campo.[165] 

No fue una casualidad que, unos meses antes de trasladarse la corte, a comienzos del verano de 1600, tuviera lugar una visita real a Salamanca que, si bien duró muy pocos días, del 26 al 30 de junio, fue suficiente para alterar la vida de la ciudad. Dada la significación política de la presencia real, nada más conocer la noticia de que el periplo regio iba a pasar por allí, la municipalidad se volcó en preparar el recibimiento, lo mismo que la Iglesia y, de manera muy especial, la universidad, cuyo influjo fue evidente en los elementos simbólicos empleados en la entrada y los recorridos de los reyes.[166] La visita no era específica, sino que formaba parte de un itinerario más amplio por los reinos peninsulares que se había iniciado un año antes por la Corona de Aragón, cuando el 21 de enero de 1599 la comitiva regia viajó a Valencia, donde realizó una larga estancia, y se trasladó después a Barcelona y a Zaragoza, para volver de nuevo a la corte. Al año siguiente, la visita continuó por tierras castellanas, entrando en ciudades tan relevantes como Segovia, Ávila, Salamanca y, finalmente, Valladolid, lugar de especial interés en ese momento. Se trataba de una visita de inspección del entorno que rodeaba a la ciudad que iba a ser la residencia de la monarquía, pero también propagandística, con la perspectiva de la nueva convocatoria de Cortes. La reina, doña Margarita de Austria, a la que Lerma trataba de separar de la influencia de sus parientes, doña María de Austria y su sobrina, doña Margarita de la Cruz, monjas en las Descalzas Reales, tuvo una destacada presencia.[167] Fue un golpe de autoridad por parte de Lerma, que la soberana aceptó como una derrota y que reforzó su propósito de fundar un colegio de la Compañía, el llamado Colegio Real del Espíritu Santo, fundación que no se llevaría a cabo hasta 1614, ya fallecida la regia consorte, no sin dejar establecida en su testamento la dotación para ponerla en marcha, a la que Felipe III decidió contribuir.[168] 

Como se temía, nada más instalarse en Valladolid, el 11 de enero de 1601, Felipe III con su familia, el valido y el personal de su casa y la administración, la ciudad se convirtió en un foco de atracción para viajeros, comerciantes, curiosos y personas no gratas para las autoridades, las cuales en un primer momento prohibieron la entrada a todos los que no tuvieran una licencia especial. Sin embargo, tanto celo resultó incompatible con la actividad de la corte y la demanda de toda clase de bienes que generaba una población en progresivo aumento, y hubo que dar marcha atrás. Dada la cercanía entre ambas ciudades, no es difícil que esta atracción la sintieran especialmente quienes residían en Salamanca, incluidos los estudiantes, que probablemente se acercaron a Valladolid para presenciar algún acontecimiento o por simple curiosidad. La ciudad se desbordó, pasando en poco más de dos años de 23.000 habitantes a casi 70.000, gracias a la llegada de cortesanos, servidores y pretendientes de todo tipo, atraídos por las oportunidades que la nueva situación ofrecía. Parecida transformación empezaron a experimentar el entramado urbano y sus alrededores, donde destacaba, por su rápida construcción y la belleza de su entorno, el palacio de la Ribera, en el sitio denominado Huerta del Rey, que fue residencia de verano de Felipe III. Comenzaron sus obras en 1602 y finalizaron en 1605, con motivo del nacimiento del príncipe. El edificio, acondicionado por Francisco de Mora y otros colaboradores, estaba distribuido en dos partes, en cuya inserción se alzaba una torre desde la que se dominaban el río y los jardines. Para el interior, ricamente decorado, Felipe III hizo llevar un importante número de cuadros de la colección real. 

Además de los servidores de la monarquía y de los particulares, enseguida empezaron a llegar comitivas y visitantes oficiales, que hicieron de su estancia un verdadero espectáculo. Uno de los primeros en acudir, en agosto de 1601, fue Uzen Ali Beg, embajador del sah Abbás de Persia, que tras pasar por Rusia, Viena y Roma, y ser recibido por el zar, el emperador y el papa, desembarcó en Barcelona para entrevistarse con Felipe III y proponerle la formación de una liga contra el turco. En la comitiva iba Uruch-Beg, un persa que se quedó en España, fue bautizado con el nombre de don Juan de Persia y escribió en 1604 unas interesantes Relaciones dirigidas al rey.[169] 

Sin tiempo de descansar, otro suceso, muy distinto, conmovió la ciudad: el alumbramiento de la reina, el 22 de septiembre, de una niña, la infanta Ana María Mauricia, futura reina de Francia, en el palacio del conde de Benavente, ya que doña Margarita no quiso trasladarse a la nueva residencia, por haber muerto allí de sobreparto la primera esposa de Felipe II, doña María de Portugal. El bautismo se celebró el 7 de octubre en la vecina iglesia de San Pablo, y hubo festejos, pero en nada comparables con los que tuvieron lugar con motivo del nacimiento del príncipe Felipe, el 17 de septiembre de 1605, bautizado en la misma iglesia, de los que se hablará después.[170] 

Ya habían finalizado las Cortes, abiertas en enero de 1602 y las primeras del reinado de Felipe III,[171] en las que participaron los procuradores de las dieciocho ciudades que tenían voto. Accedieron a conceder al rey ciento cincuenta cuentos de servicio ordinario, pagaderos en tres años, reservando para más tarde la concesión del extraordinario. No sabemos si, con los dos procuradores que les correspondían, fueron otros salmantinos interesados en el desarrollo de las Cortes o deseosos de tomar el pulso a la nueva sede de la monarquía. Entre ellos no faltarían estudiantes, con ganas de ver el bullicio de la nueva capital. 

A Valladolid llegaron no solo viajeros, curiosos y pretendientes, sino los principales ingenios del momento, algunos consagrados, otros de incipiente celebridad. Uno de los primeros en llegar fue Quevedo, en 1601, que se matriculó en la universidad y permaneció allí hasta que se marchó la corte. Por Valladolid circularon sus primeros poemas, y en esta ciudad comenzó, a juicio de algunos, la enemistad con Góngora. Las letrillas de don Luis contra la nueva corte son explícitas, y nadie mejor que don Francisco, un escritor casi inédito todavía, para darle debida réplica. Puesto que el primero estaba ya en la cuarentena y gozaba de reconocimiento, mientras que el otro justo entraba en la veintena, es posible que tras el enfado se escondiera más que rivalidad, dada la desigualdad entre ambos, y una admiración encubierta por el atrevimiento de jugar con sus propias armas. En cualquier caso, las atribuciones de algunas de estas sátiras son, en muchos casos, dudosas, proyectándose también sobre su relación un enfrentamiento estilístico posterior.[172] 

Góngora llegó a Valladolid en 1603 y permaneció un año en la ciudad, tiempo durante el cual él y Quevedo debieron encontrarse, como señala Carreira, sin que volvieran a coincidir hasta 1623, en Madrid.[173] Había ido, en su calidad de canónigo siempre en comisión, con el objetivo de obtener de Felipe III, a través de Lerma, el título de capellán real que tanto apetecía y que no consiguió hasta 1617. Pero aprovechó la ocasión para expresar su disgusto contra el nuevo emplazamiento, su suciedad y su clima, haciendo gala de su ingenio en metáforas poco amables, como las de este soneto: 

 

Valladolid, de lágrimas sois valle 

y no quiero deciros quien las llora, 

valle de Josafat, sin que en vos ahora, 

cuanto más día de juicio halle. 

 

Pisado he vuestros muros calle a calle, 

donde el engaño con la corte mora, 

y cortesano suizo os halla ahora 

siendo villano un tiempo de buen talle. 

 

Todos sois condes, no sin nuestro daño; 

dígalo el andaluz, que en un infierno 

debajo de una tabla escrita posa. 

 

No encuentra al de Buendía en todo el año; 

al de Chinchón sí ahora, y el invierno 

al de Niebla, al de Nieva, al de Lodosa. 

 

No le gustaban las calles, y menos las pretensiones de una ciudad que, de villana, se había convertido de un día para otro en cortesana, y extendía sus críticas a las damas, como deja ver esta estrofa del poema «¿Vos sois Valladolid? ¿Vos sois el valle de olor?»: 

 

Serenísimas damas de buen talle, 

no os andéis cocheando todo el día, 

que en dos mulas mejores que la mía 

se pasea el estiércol por la calle. 

 

También se trasladó a Valladolid Miguel de Cervantes, que llegó en 1604 con la intención de tramitar los permisos de impresión de El ingenioso hidalgo don Quixote de la Mancha, cuyos derechos había vendido en Madrid a su amigo Francisco de Robles, editor y librero del rey, que se había establecido en la calle Librería de Valladolid en 1601. Allí Cervantes logró la emisión de la cédula real o privilegio de Felipe III, del 26 de septiembre de 1604, que autorizaba la publicación de su obra, aunque el libro no se imprimió hasta el año siguiente en la imprenta madrileña de Juan de la Cuesta, y se puso a la venta en la capital. En el número 9 de la calle Rastro escribió Cervantes el prólogo a esa primera parte y quizá inició el borrador de la segunda. Además, continuó redactando algunas de sus Novelas ejemplares, que publicaría Juan de la Cuesta en Madrid, en 1613. Algunas de ellas, como El coloquio de los perros o El casamiento engañoso, tenían Valladolid como escenario, y La Gitanilla está dedicada a la reina Margarita cuando «salió a misa de parida».[174] Sin embargo, sus años de creación activa se vieron ensombrecidos por el trágico episodio de la muerte de Gaspar de Ezpeleta, a las puertas de su casa, episodio en el que resultó herido y que lo llevó a la cárcel junto a su hermana Andrea y su hija Isabel, y puso en entredicho su reputación.[175] 

Por las estrechas calles vallisoletanas también se pasearon, entre otros, Alonso Salas Barbadillo, que «en su universidad doctísima» estudió los sagrados cánones y recibió «el primer laurel», abandonó el negocio paterno por la literatura y preparó entre 1603 y 1604 una colección de poesías que no llegó a imprimirse. Frecuentó algunas academias literarias y trabó amistad con Liñán de Riaza y Cervantes; fue incluido en la antología que Pedro de Espinosa, con el título de Flores de poetas ilustres, publicó en Valladolid, aprovechando su estancia en la ciudad.[176] No tardó en llegar Bartolomé Leonardo de Argensola, tras la muerte, en 1603, de María de Hungría, de quien era capellán. Y Miguel Sánchez Requejo, «el divino», que era natural de la ciudad y graduado por su universidad, y uno de los padres de la comedia nueva, elogiado por Lope; o Vicente Espinel, músico, poeta y autor de una célebre novela picaresca, que había estudiado en la facultad de Artes de Salamanca a comienzo de los años setenta, donde frecuentó las clases del maestro Salinas y, junto a Juan Navarro y otros músicos, amenizó las tertulias poéticas y musicales que se celebraban en casa de Agustina de Torres.[177] Sus idas y venidas entre Ronda, Madrid y Milán, así como la protección cambiante de diferentes personajes, siempre en busca de un beneficio eclesiástico, no hicieron de su vida algo diferente a lo que, en un relato que tiene mucho de autobiográfico, cuenta el escudero Marcos de Obregón.[178] En septiembre de 1603, Espinel viajó a Valladolid por razones relacionadas con su capellanía y trató con muchos de los escritores que allí se encontraban. En la Segunda parte del Romancero general publicado en la ciudad por Miguel de Madrigal, se incluyó, anónima, su poesía «Mudanças del tiempo canto…». También debió escribir entonces «A la mudanza de la corte».[179] Tanto en el Romancero como en las Flores de poetas figura Pedro Liñán de Riaza, que ya había dejado el servicio del marqués de Camarasa y era capellán mayor del duque de Maqueda, don Jorge de Cárdenas Manrique de Lara. En 1603 se registra en Valladolid Luis Vélez de Guevara, que al parecer regresó a Madrid con la corte y que, en 1605, con motivo del nacimiento del príncipe Felipe, escribió una de las relaciones de las fiestas bautismales que entonces circularon, hoy perdida. 

A Valladolid se trasladó, por razón de su cargo, Juan de Tassis y Acuña, gentilhombre de cámara de Felipe III y su correo mayor, a quien en octubre de 1603 el rey concedió el título de conde de Villamediana. Desde allí partió para Inglaterra para encabezar las negociaciones que culminarían con la firma del tratado de paz de Londres, el 28 de agosto de 1604, que tanta resonancia tendría en la ciudad poco después. 

Nobles y plebeyos, poetas y no poetas, recalaron entonces en la ciudad del Pisuerga, pero ninguno con una pluma tan viva como la del caballero portugués, procurador de aquel reino, Tomé Pinheiro da Veiga, que dejó constancia en su Fastiginia del esplendor de aquella corte: 

 

Esta Valladolid otra de la que dejasteis, y (hay) en ella todo lo bueno de España, pues de Granada, Sevilla, Toledo y hasta de Francia, vinieron infinitas personas a ver las fiestas, y tras los hombres, las damas, la gala de medina, la flor de Olmedo, y los Lanzarotes e Iseos de la Gran Bretaña.[180] 

 

La alusión a la flor de Olmedo no es gratuita, ya que una de las consecuencias de la eclosión teatral en el Valladolid de esos años fue la difusión de determinados temas populares como el citado. Este dio origen a una representación bailada, basada en un romance que narraba un suceso ocurrido en 1521, el asesinato de Juan Vivanco en el camino entre Medina y Olmedo. De ahí lo tomó Lope de Vega para escribir, ya a comienzos de los años veinte, su famoso El caballero de Olmedo.[181] 

Antes de que llegaran los ingleses lo hizo el pintor Pedro Pablo Rubens, en una embajada informal, que era artística. Desembarcó en Alicante procedente de Mantua, y tras «veinte días de camino, fastidioso por las continuas lluvias y grandes vientos, llegamos el 13 de mayo a Valladolid».[182] Viajaba por comisión del duque, a quien estaba sirviendo, para entregar una serie de obras de arte a Felipe III, en especial pinturas, originales y copias, algunas de las cuales resultaron dañadas por las inclemencias del camino. A Valladolid llegó sin dinero debido a los altos costes del viaje, e inmediatamente se puso a restaurar él mismo las obras dañadas. Permaneció en la ciudad varios meses, hasta comienzos de 1604, y durante este tiempo no solo reparó los cuadros estropeados en el viaje, sino que pintó un Demócrito y Heráclito, una serie de retratos de damas de la corte española, encargados por el duque de Mantua, de los que no se sabe nada, y el magnífico Retrato ecuestre del duque de Lerma. Según sus cartas, Rubens no se llevó buena impresión de los pintores españoles a los que conoció, anclados en el pasado, dijo, pero su visita sí tuvo impacto entre los coleccionistas y los conocedores de la pintura. Trató sobre todo con los italianos que estaban en Valladolid, como Antonio Ricci y Vicente Carducho, que trabajaban en el palacio de la Ribera, donde Rubens vio sus obras decorativas, como la «ciento una cabezas de emperadores» de Carducho, no conservadas. 

Rubens estuvo en contacto asimismo con Pompeo Leoni, que había llegado a Valladolid en 1601. Nada más instalarse, Leoni inició las estatuas orantes del duque y su esposa, cuyos modelos hizo en colaboración con otros ayudantes italianos y que empezó a fundir en bronce el orfebre Juan de Arfe y, cuando este murió, en 1603, terminó su yerno, el también platero Lesmes Fernández del Moral, ayudado por el propio Leoni. Bajo estos mismos presupuestos y tras la muerte de su esposa, Lerma encargó a Leoni diez figuras sepulcrales de las familias de Carlos V y Felipe II para la capilla mayor de San Pablo, en Valladolid, un mausoleo al modo del de El Escorial que nunca llegó a hacerse. Además, participó, por encargo de Lerma, en el proyecto del retablo mayor del convento de San Diego, facilitando modelos de esculturas en madera, aunque, al no iniciarse la obra hasta 1606, fueron sus colaboradores, Baltasar Mariano y Milán Vimercato, quienes la realizaron. Al proyecto del retablo, con trazado arquitectónico de Francisco de Mora y pinturas de Vicente Carducho, se incorporó, diseñando el tabernáculo, Gregorio Fernández. 

Rubens participó en la vida cortesana vallisoletana y conoció a los personajes que despuntaban entonces, como don Rodrigo Calderón, organizador de las brillantes fiestas que entonces se celebraron. Gran admirador de su pintura, don Rodrigo, que vivía en Valladolid y había estudiado en su universidad, contrajo matrimonio en 1601 con Inés de Vargas, hija de Miguel de Vargas, nieto de Francisco, el secretario de Carlos V, y de Elvira de Trejo, pariente del cardenal Gabriel de Trejo y Paniagua, el cual siguió una importante carrera administrativa con Felipe III y Felipe IV y del que hablaremos más adelante. Calderón llevaba varios años ocupando un puesto privilegiado en el círculo más próximo a Lerma que le había valido el nombramiento como ayuda de cámara del rey en 1598 y de secretario de ella en 1601.[183] Su espectacular ascenso, caída y trágico final en 1621 lo recordó Saavedra, años más tarde, en la empresa 33, en la que habla del gran poder de la envidia y de la grandeza del arrepentimiento: 

 

Una acción de ánimo generosa, aun cuando la fuerza obliga a la muerte, deja ilustrada la vida. Así sucedió en nuestra edad a don Rodrigo Calderón, marqués de Siete-Iglesias, cuyo valor cristiano y heroica constancia, cuando le degollaron, admiró al mundo y trocó en estimación y piedad la emulación y odio común a su fortuna.[184] 

 

Entre los personajes procedentes de fuera estuvo Ambrosio Spínola, quien, tras muchos años peleando, llegaba dos años antes a Flandes como general, dando así un importante giro a su carrera. Contra sus propios pronósticos, la plaza de Ostende cayó en sus manos en septiembre de 1604, por lo que, concluido el asedio, Spínola decidió presentarse en la corte vallisoletana para tratar con el rey de la campaña del año siguiente. Fue nombrado maestre de campo general de los ejércitos de Flandes y superintendente general de la Hacienda, y recibió el Toisón de Oro. Estuvo en Valladolid solo cuatro meses, y en este tiempo Lerma le dio numerosas pruebas de confianza. Al pasar por París cuando regresaba a Bruselas, Enrique IV le obsequió, y nada más llegar inició la campaña de 1605, en la que recuperó varias plazas. Pero no pudo continuar debido a las dificultades financieras, por lo que viajó de nuevo a la corte, donde fue recibido otra vez con honores.[185] 

Entre 1602 y 1605 también se instaló en Valladolid, con objeto de seguir el complicado proceso de recuperación de su herencia, Luisa de Carvajal y Mendoza. En su testamento, redactado en 1604, hizo explícita su disposición al martirio y, para reafirmarla, el 24 de enero de 1605 salió de allí para Londres, vía París y Bruselas, para llevar a cabo su particular misión de convertir a los herejes. El momento no era demasiado favorable, poco antes de la llamada «conspiración de la pólvora», el 5 de noviembre de 1605.[186] Y con ese motivo empezó a escribir sus interesantes cartas.[187] 

Pero si hubo un acontecimiento que alteró el ritmo de la ciudad castellana y que repercutió en todo su entorno y, desde luego, en Salamanca fue la llegada de una delegación inglesa para ratificar el tratado de paz de Londres, firmado el 28 de agosto de 1604, que puso fin a la larga guerra entre ambas potencias. Encabezaba la delegación Charles Howard, conde de Nottingham, gran almirante de Inglaterra. El conde había sido comandante de la flota inglesa que, en 1588, derrotó a la Armada Invencible y, por si esto fuera poco, en 1596, junto con el II conde de Essex, fue el brazo ejecutor del ataque anglo-holandés al puerto de Cádiz. Sin embargo, ahora venía en son de paz, como embajador extraordinario del rey Jacobo I Estuardo, encabezando una comitiva de 650 miembros, para celebrar la reconciliación. Una paz imprescindible para las dos monarquías, pero que ambas querían representar no como fruto de la debilidad, sino como demostración de generosidad y grandeza. En consecuencia, Valladolid se preparó para la celebración de unos actos cuya magnificencia debía impresionar a los visitantes y recordarles que su hasta hacía poco contendiente aún mantenía buena parte de su fuerza. 

La comitiva llegó a La Coruña el 25 de abril de 1605, aunque su puerto de destino era Santander, y fue recibida con todos los honores por Luis Carrillo, conde de Caracena y capitán general del reino de Galicia. Allí pasó algunos días y el 13 de mayo se puso en camino hacia Valladolid, donde la esperaba el rey para ratificar el tratado. Como el 8 de abril había nacido el heredero del trono, tanto el conde de Nottingham como su numerosa comitiva quedaron invitados a las celebraciones. Un doble acontecimiento que conmovió la ciudad y sus alrededores y que dio ocasión a un verdadero despliegue de espectáculos y propaganda. Con tal motivo se publicaron distintas relaciones, la mayoría desbordantes de entusiasmo.[188] Alguna hubo más desenfada, como la del ya citado Pinheiro da Veiga, a quien interesaban no solo las ceremonias, sino las actitudes de los visitantes. Sobre el recibimiento que les hizo doña Margarita de Austria escribió: 

 

Estaba la reina en su estrado alto y las mujeres de los grandes títulos junto a ella, conforme a las costumbres y precedencia; serían 20 y las damas de la reina otras tantas, más apartadas, apoyadas en la pared. Usó el embajador de los mismos términos, inclinándose tres veces, y la reina se puso de pie y así estuvo todo el tiempo; la reina le mandó cubrir, mas descubríase todas las veces que ella le preguntaba alguna cosa. Algunos de los ingleses principales llegáronse a hablar y ver a las damas y las hacían mucho agasajo, principalmente a la sra. doña Catalina de La Cerda, que es tan hermosa como las demás feas.[189] 

 

Más solemne fue la Relación de lo sucedido en la ciudad de Valladolid desde el punto del felicísimo nacimiento del príncipe don Felipe Dominico Víctor, nuestro señor, impresa a finales de 1605. En ella predominaba un tono laudatorio e impersonal, que un soneto burlesco atribuido a Góngora, alusivo a los gastos que se hicieron para agasajar a los ingleses, también ha hecho pensar en Miguel de Cervantes como su autor: 

 

Quedamos pobres; fue Lutero rico. 

Mandáronse escribir estas hazañas 

a don Quijote, a Sancho y su jumento.[190] 

 

Especialistas como Rico, sin defender la atribución, la hacen posible al señalar que Cervantes pudo participar en su «confección […] en mayor o menor grado». Madrigal lo argumenta recordando su estancia en Valladolid en 1605 y el hecho de que el autor sitúe en la ciudad algunas novelas ejemplares, y aludiendo a una cierta anglofilia, palpable en La española inglesa.[191] 

Poco antes de que los ingleses llegaran a Valladolid, el estudiante Diego Saavedra estaba terminando su cuarto curso de canonista.[192] ¿Se desplazó en algún momento a presenciar tan particular suceso? No podemos saberlo, pero en cualquier caso debió seguirlo con atención, como la mayoría de los habitantes de Salamanca, pendientes de todo lo que acontecía en la ciudad vecina. Sería insólito que hubiera permanecido indiferente a tantos fastos y a la reunión de tanto ingenio, aun así, si prestó atención a los viajeros que procedían de otros reinos o se interesó por las descripciones y las anécdotas que circulaban en torno a ellos, nunca lo averiguaremos. Porque no es fácil probar la presencia de Saavedra en la corte vallisoletana, pero es difícil creer que no se sintiera concernido por lo que allí pasaba y que no buscara la oportunidad para acompañar a un amigo, acudir al teatro, disfrutar del espectáculo de la entrada de alguna comitiva o de una ceremonia, discurriendo por sus calles y tratando de reconocer a los paseantes. Sabemos que la afluencia de gente era mucha, y los problemas de acomodo también, pero siempre cabía alojarse en casa de un pariente o un conocido, propio o de un amigo, o lograr una recomendación que proporcionara una menos que mediana casa de huéspedes. Así que no es aventurado decir que no tuvo que esperar a trasladarse a Madrid para conocer, aunque fuera de lejos, a personajes que serían decisivos en su vida, como don Rodrigo Calderón o los Lemos. 

A Diego Saavedra todavía le quedaba un año de estudios y, después del regreso de la corte a Madrid, el 20 de abril de 1606, en Salamanca «probó un curso en Decretales», junto a otros tres compañeros: Gaspar Antonio, natural de Ávila, Bernardino de Porras, murciano como él y buen amigo, y Cosme Antolínez. Asimismo, superó las «diez lecciones de Cánones, conforme a Estatuto» que se le exigían.[193] Al día siguiente se graduó de bachiller con el doctor don Juan de León, catedrático jubilado, junto a Juan de Ballesteros, Bernardino de Porras, que sería su testamentario, y don Gaspar Antonio de la Cueva como testigos.[194] 

 

			
MÁS ALLÁ DE LA PASANTÍA: POESÍA, AMISTAD Y PATRONAZGO 

 

Ya fuera en Salamanca, bajo el influjo del clima vallisoletano, o en la corte madrileña, Saavedra inició pronto sus escarceos literarios, antes de marcharse a Italia, y lo hizo como poeta. Sus primeros versos son los que quedaron impresos en las páginas iniciales del Desengaño de fortuna del doctor Gutierre Marqués de Careaga y Vargas, un jurista y poeta algo más joven que él, al que conocía de Salamanca, donde había estudiado gracias a una renta que legó su bisabuelo materno a sus descendientes para que pudieran ir a la universidad. Careaga supo aprovecharla, ya que alcanzó el grado de doctor en Leyes y terminó su carrera como oidor de la Chancillería de Valladolid, aunque sin abandonar la pluma, alternando los memoriales con las rimas. Con Diego Saavedra mantenía una amistad estudiantil, que se mezclaba con una cierta relación de paisanaje, pues el padre de Gutierre, el capitán Pedro Ortiz de Careaga, que fue regidor de Almería, había sido antes alguacil mayor de Lorca. Por parte materna, Gutierre era nieto del licenciado Gutierre Marqués de Villalobos, abogado y alcalde mayor de Talavera de la Reina, hermano del inquisidor de Granada, Martín López Marqués, que había sido corregidor de Murcia. Gutierre, que llevaba el nombre de su abuelo, habría recibido las órdenes menores y estaría bien apoyado, dado que Felipe III lo propuso para ocupar una canonjía en la catedral de Málaga. Sin embargo, a pesar de sus apoyos, fue rechazado por no cumplir con la limpieza de sangre requerida por el estatuto catedralicio. Su madre, Francisca Vargas y Serna, natural de Talavera, procedía, por parte materna, de una familia judeoconversa. Aunque no parece que este incidente tuviera consecuencias pasado el tiempo, fue suficiente para hacerle abandonar la carrera eclesiástica y optar por la administrativa, más tolerante en materia de ancestros. Así, se inició como teniente de corregidor en Madrid, Segovia y Granada, y prosiguió como corregidor de Alcalá de Henares y de Ciudad Real, hasta llegar a alcalde del crimen y oidor de la Chancillería de Valladolid y consejero del rey.[195] 

Como poeta, don Gutierre tuvo relación con el círculo de Lope de Vega y era amigo tanto de Juan Pérez Montalbán como de Juan Ruiz de Alarcón, que le dedicaron algún soneto. Fue un escritor prolífico, más partidario de Góngora que del conceptismo, que además de una obra poética extensa dejó escritos inéditos y varios memoriales.[196] Se mostró crítico con Olivares, sobre todo en lo relativo a la ostentación y el gasto.[197] Y su obra más apreciada fue precisamente aquella en que colaboró Saavedra, Desengaño de fortuna, que tuvo dos ediciones consecutivas. La obra está firmada en Salamanca en 1606, aunque la primera edición se imprimió en Barcelona en 1611, y la segunda, en Madrid al año siguiente. Para ella, don Diego escribió dos composiciones, una en latín, firmada con su nombre y gentilicio, «natural de Murcia», y otra en castellano. 

La primera es un epigrama latino en elogio de don Rodrigo Calderón, cuya protección buscaba por entonces. Como dice la dedicatoria, era un saludo cordial, que permite sospechar cierto conocimiento personal. La traducción castellana dice así: 

 

Gracias a tu vigor, Príncipe noble, en paz está el imperio 

de los Césares, carga ligera para tu cabeza. 

Resplandecen las sienes de Fortuna ceñidas de trofeos 

y el elevado culmen de la rueda bajo tus pies reposa, 

pero ya que la diosa hundirá pronto lo alto en lo profundo 

y el que ha poco era pobre ahora desprecia a Creso, 

reluctante Fortuna, con la rienda la rueda tiene queda 

don Gutierre, disipando con su luz deidades falsas. 

Sopesa, Príncipe, con el juicio preciso de tu pecho 

a quién han de darse las gracias en tus logros. 

Favorece ella y se retira al punto, retarda este su huida, 

impulsa ella con rapidez la rueda, mas este la detiene.[198] 

 

La alusión a la paz, en el momento en que se compone la obra, hacía referencia al acuerdo hispano-inglés, si bien, por la fecha de su impresión en Barcelona, podría apuntar además a la tregua hispano-holandesa de 1609. En todo caso, don Rodrigo Calderón estaba entonces en lo más alto de su fortuna, como prueba que al año siguiente, en la edición madrileña de la obra, figurara en la portada su escudo.[199] La otra composición es un soneto, dedicado a su amigo, el autor del volumen: 

 

Cuantas con tal plectro y lira 

que vas imitando a Orfeo, 

pues si él pudo en el Leteo 

amansar la infernal lira, 

por hacer tan rico empleo, 

hoy, por solo oírte, queda 

tiene la Fortuna su rueda, 

y porque dó están tus pies, 

otro no ocupe después, 

pues no hay quien tus glorias, pueda.[200] 

 

Aunque se trate de dos poemas preliminares, en los que la inspiración caminaba de manos del compromiso, no debieron ser los primeros que salieron de su pluma, e incluso es posible que Gutierre hubiera leído algunos y le hubiesen gustado lo suficiente para incluirlos en su publicación. 

Unos años más tarde, en las Tablas poéticas de Francisco Cascales, Saavedra publicó un epigrama latino, que debió escribirse mucho antes si tenemos en cuenta que la obra estaba «compuesta» en 1604 pero no fue aprobada hasta 1614. En este caso, más que un compromiso, era una prueba de amistad entre maestro y discípulo, por lo que no es aventurado pensar que Saavedra compuso el epigrama al conocer que la obra estaba lista y bastante antes de que el conde de Lemos mediara a favor de la publicación. Antes también, desde luego, de marchar a Italia. Y es que los versos eran una deuda española contraída con una persona a quien lo vinculaba el reconocimiento y un particular afecto. Dicen así: 

 

Tienes en este libro, benévolo lector, los preceptos poéticos 

Que en áticas palabras trasmitió el de Estagira. 

Aprende con qué leyes se celebra al héroe vencedor, 

Ya cantes al valiente Perseo, ya cantes a Teseo. 

Aprende por qué el Eunuco ruega en lenguaje pedestre 

Y por qué para sí suena grave en su porte Fedra. 

Aprende a cantar de la Deidad las glorias y los festines ricos, 

La palma del jinete o el brillante pancracio. 

Y ya instruido de las Gracias por tan grandes regalos, 

¿No sabes a quién mando que las des? A Castalio.[201] 

 

Tal como parece desprenderse del elogio de Lope de Vega en el Laurel de Apolo,[202] Saavedra era conocido como poeta antes de marcharse a Italia y lo seguía siendo cuando volvió por segunda vez de Roma a finales de 1630. Esto lleva a suponer que sus composiciones, si no abundantes, eran suficientes para identificarlo. Así lo consideró Manuel de Faría Soussa, secretario de Manuel de Moura, II marqués de Castel Rodrigo, a quien acompañó durante su embajada ante Urbano VIII, y al secretario pocas cosas le pasaban por alto.[203] Dados los escasos poemas suyos que se conservan, la mayoría intercalados entre sus obras en prosa, hay fundamento para pensar, como sostiene Jorge García, que hubo bastantes más piezas pero que se han perdido. Y no solo de la etapa romana, sino de la anterior, de sus años juveniles.[204] Entre ellas, quizá, algunas de las composiciones suyas que figuran en el volumen Poesías diversas, impreso en Roma en 1612 en honor de la reina Margarita de Austria, del que hablaremos más tarde, y que pudo aprovechar para la ocasión. 

No tuvo mucho tiempo para escribir, si tenemos en cuenta que, una vez obtenido el título universitario, aún en Salamanca, desempeñó una pasantía, según él mismo señaló posteriormente: «Y yo, habiendo estudiado cinco años en Salamanca y dos de pasante, fui a Roma».[205] Era esta una práctica antigua, introducida por la segunda Ley de Toro, que seguía vigente y que establecía lo siguiente: 

 

[...] todos los letrados no puedan usar de dichos cargos de justicia, ni tenerlos sin que primeramente hayan pasado ordinariamente las dichas leyes de ordenamientos y pragmáticas, partidas y fuero real.[206] 

 

Aunque, a juicio de los especialistas, no resulta fácil precisar en qué consistía la pasantía exactamente, ya que fue cambiando con el tiempo, siempre supuso una formación práctica complementaria. De los tres grados que se podían obtener en la universidad salmantina: bachiller, licenciado y doctor o maestro, en las cinco facultades reconocidas: Cánones, Leyes, Teología, Medicina y Artes, el primero era el más común porque habilitaba tanto para el ejercicio profesional como para la docencia universitaria, es decir, para exponer lecciones en cátedras secundarias o temporales. Pero antes había que superar el examen y haber seguido cursos durante un determinado número de años. Hasta 1618 fue preceptivo que el nuevo bachiller acreditara su solvencia mediante una repetición o demostración pública de diez lecciones en las escuelas, y quien quería conseguir el grado de licenciado debía realizar durante unos años una práctica docente que se llamaba pasantía. Según las constituciones XVIII y XXXI de Martín V, de 1422, esta consistía en ejercicios de lectura o explicación de cátedra, que debían desarrollarse durante cinco años, en el caso de ambos derechos. Era disuasorio, y, en 1594, Zúñiga estableció que en las facultades de Cánones y Leyes pudieran reducirse a cuatro. Como los que cumplían con esta obligación solían ser quienes aspiraban a una ocupación relacionada con la magistratura o la abogacía, lo habitual era que acudieran a un abogado de los consejos, de las chancillerías o de las audiencias para que los admitiese como pasantes en su despacho y les enseñara mientras trabajaban para ellos. Al final del aprendizaje, el abogado les expedía el certificado correspondiente. La formación así adquirida poco tenía que ver con la recibida en las aulas, pues se dirigía a leer los prácticos, conocer los ordenamientos patrios, estudiar los pleitos y aprender a usar los formularios. El objetivo era ganar una cierta agilidad a la hora de consultar leyes y doctrina, colaborar en la redacción de escritos y preparar las intervenciones orales y escritas del abogado formador.[207] Sin ser preceptiva, la pasantía era una actividad recomendada para aquellos que todavía no tenían una salida en la administración real o no apreciaban las ventajas de hacerse con una licenciatura o un doctorado, pero pensaban que completar su formación beneficiaría a su futuro. De manera más «oficiosa», eran pasantes los estudiantes que se empleaban con otros para ayudarlos en su estudio y facilitar su aprendizaje. 

La pasantía que reconoce haber hecho Saavedra, durante dos años quizá, significa que empezó a preparar la licenciatura que le atribuyeron Cascales y algún otro, aunque no llegara a obtenerla, pues su nombre no figura en la relación de los licenciados en esos años. No lograr la licenciatura era bastante frecuente, si tenemos en cuenta que, entre octubre de 1597 y octubre de 1626, los licenciados solo supusieron el 2 % de los que consiguieron el bachiller y que los grados eran caros. En el caso concreto de Cánones, entre 1605 y 1610, la media fue de cuatro licenciados, con un progresivo descenso que contrasta con el aumento de los bachilleres salidos de esta facultad.[208] Pero que Saavedra no se dedicara a preparar la licenciatura durante los años preceptivos no debió impedir que asistiese a algún catedrático o personaje distinguido. En cualquier caso, y con independencia de la experiencia práctica real que le proporcionase, la pasantía no dejaba de ser provechosa, y por ello la mencionó, aunque fuera de forma rápida, entre sus méritos.[209] La utilidad de lo que aprendió quizá ni él mismo llegó a apreciarla. Sea como fuere, le sirvió para comprobar que no le gustaba la docencia y tampoco lo seducía la abogacía, y que, por tanto, debía probar otras vías que lo llevaran más allá del entorno en que hasta entonces se había movido. Su primera opción fue la corte madrileña, centro de atracción indiscutible para cualquier joven inquieto que buscara empleo, y allí se trasladó a finales de 1607 o en 1608. De la corte, donde empezaban a brillar algunos de sus compañeros, partían gran parte de los caminos que cruzaban la extensa monarquía de Felipe III. 

Es indudable que los letrados y juristas que se formaron en Salamanca llegaron a constituir un grupo corporativo en constante crecimiento desde el inicio del siglo XVII, y que la mayor parte de ellos gozó de la doble condición de hombres del Derecho y hombres «de letras». Ese fue el caso de Saavedra Fajardo, tal como lo expresó él mismo en su República literaria, en la que, por medio de una alegoría y la evocación de Salamanca, construyó un espacio jurídico, su República, que acogía a las mejores plumas españolas.[210] En ella, seres bifrontes al modo de Jano, escindidos entre la inclinación literaria y el comentario de la norma y la legislación, se movían en un horizonte de fronteras difusas, igual que él, conjugando el servicio real y la escritura, unas veces de manera alternativa, otras, sirviéndose según la ocasión de una de ellas para progresar en la otra.[211] 

En Salamanca, y quizá también en Valladolid, Saavedra entabló contactos que serían decisivos. Cuando llegó de Murcia traía algunas amistades, otras se forjaron en la vida universitaria, como fue el caso de su relación con Gabriel del Trejo, pariente de doña Ana Cabrera de Vargas, esposa de don Rodrigo Calderón desde 1601. Don Gabriel enseñó en Salamanca en 1602 y 1603 Instituta y Código, actividad que abandonó para dedicarse a la judicatura, pasando a ser fiscal en Valladolid y luego del Consejo de Órdenes, antes de obtener el cardenalato en 1615. El elogio que le dedica Saavedra en el Desengaño de la fortuna de Gutierre Marqués de Careaga indica que de alguna manera don Gabriel tenía relación con su círculo. Durante su estancia vallisoletana, no pocos autores le habían dedicado sus obras, mientras que otros, como don Diego, se conformaron con poemas laudatorios.[212] 

Acercarse al valido del valido era acercarse a este y a las dos familias más poderosas de la época, los Gómez de Sandoval y los Borja. Porque don Francisco, V conde de Denia y I duque de Lerma, era hijo de Isabel de Borja y Castro, hija de Francisco de Borja, el jesuita, cuando aún era el IV duque de Gandía. Educado por su tío Cristóbal de Rojas y Sandoval, el arzobispo de Sevilla, su carrera fue cortesana, de menino del príncipe Carlos a gentilhombre de Felipe II y, en 1592, del príncipe heredero, del cual, tras ser nombrado virrey en Valencia, volvió para llegar a ser caballerizo mayor. En 1599 se convirtió en su valido. Felipe III le otorgó el título de duque, al tiempo que su hermana, Catalina de Zúñiga y Sandoval (1555-1628), se casaba en 1574 con el VI conde de Lemos, Fernando Ruiz de Castro Andrade y Portugal, que tras una larga carrera ocupó el virreinato de Nápoles desde 1599 hasta su muerte, en el año 1601. Su esposa Catalina regresó a la corte, entonces en Valladolid, y tras la muerte de Catalina de la Cerda, duquesa de Lerma, camarera mayor de la reina a raíz de la destitución de Juana de Velasco, duquesa de Gandía, en 1699, ocupó ese puesto entre 1603 y la muerte de la reina, en 1611.[213] 

Si una Borja estableció el nexo entre los descendientes del duque de Gandía y los Gómez de Sandoval, una generación más tarde, otra Sandoval, Catalina, lo hacía con los Castro, condes de Lemos, cruzando así tres linajes decisivos en la época entre Felipe II y Felipe IV, con especial proyección en Italia. Los lazos que unían a estas tres importantes familias no se reducían solo a estas tres ramas, de ahí que la malla del parentesco fuera compacta, y que, en distintas circunstancias y por diferentes conductos, resulte indudable que los Sandoval, los Borja y los Castro y, muy especialmente, don Gaspar de Borja fueron clave para entender los primeros pasos de la carrera de Saavedra en el servicio a la monarquía. Junto a ellos, desempeñaron también un papel importante las conexiones salmantinas y, desde luego, las murcianas, como fue el caso de Diego de Arce, un fraile franciscano, escriturista y bibliófilo que era confesor de los VII condes de Lemos, con quienes pasó seis años en Nápoles durante su virreinato.[214] El hermano mayor de Diego de Arce, Pedro, un sacerdote formado en Alcalá, había obtenido una magistralía en Cartagena, donde estaba cuando, en 1593, Diego de Arece ingresó en el convento de San Francisco de Murcia. Gran predicador, no tardó en ganarse el aprecio de algunos personajes importantes, como el obispo de Cartagena, Sancho Dávila. Ambos hermanos fueron calificadores del Santo Oficio, y a Diego lo nombraron gobernador de la orden en la provincia de Cartagena. Pedro, cuya reputación no era menor, se encargó de predicar el sermón en las honras fúnebres de Felipe II. Fallecido en 1606 don Pedro, fray Diego viajó varias veces a la corte, el lugar donde presumiblemente entró en contacto con los Lemos, porque, cuando estos marcharon a Nápoles, él los acompañaba en calidad de confesor. Llegó a ser obispo de Cassano y no solo guio la conciencia de los condes, sino que asesoró al virrey a la hora de formar su biblioteca y proporcionó a la virreina las reliquias de santos que esta atesoraba y que más tarde legó al monasterio de clarisas que mandó construir en Monforte. Tiempo atrás, en Murcia, su intervención ya había sido clave para enriquecer la biblioteca del convento de San Francisco, a la que unió la de su hermano, que había merecido las alabanzas de Cascales en sus Discursos históricos. Con Cascales, los hermanos Arce mantuvieron una buena relación, fruto de su sintonía intelectual. Una puerta abierta a través de la cual Saavedra llegó a tratar a los Lemos. 

No sabemos si, una vez en Salamanca, don Diego volvió en alguna ocasión a Murcia, aunque fuera por poco tiempo, en periodo no lectivo o por algún acontecimiento familiar. Es muy posible que lo hiciera con motivo de la muerte de sus padres, don Pedro y doña Fabiana, fallecidos en 1609 y 1610, respectivamente. Además de asistir a los sepelios, debía resolver las formalidades de la herencia, en un momento en que estaba a punto de marcharse a Italia.[215] En el testamento que otorgó el 1 de enero de 1609, don Pedro Saavedra repartía sus bienes entre sus hijos, por lo tanto, don Diego tuvo que formalizar la recepción de la herencia y contratar a un administrador para que gestionara su parte. Desde entonces fue propietario, según consta en el testamento, de algunas casas y tierras procedentes de esta herencia y que estaban a cargo de un administrador, llamado Andrés González, que sería el encargado de sostener ciertos pleitos en su nombre.[216] Sobre estos bienes constituyó el mayorazgo que legó a su sobrino Sebastián de Saavedra. 

¿Había recibido ya las órdenes menores cuando marchó a Italia? Probablemente sí, pues esto lo habría beneficiado a la hora de servir a un cardenal, ya que, sin ser preceptivo, solía resultar más conveniente. Además, veinticinco años cumplidos eran una edad tardía para recibirlas. Por otro lado, las órdenes menores le permitían disfrutar de alguna prebenda eclesiástica, como fueron un canonicato en Santiago que disfrutó in absentia y, en 1627, la chantría de Murcia, a la que, por su ausencia y por no tomar los grados mayores, tuvo que renunciar un año más tarde. Obtuvo también algunos beneficios de los que siguió disfrutando hasta su muerte. Su marcha a Italia le permitió mantenerse en su estado de ordenado menor, del que le habría sido posible salir en cualquiera de las dos direcciones, pero nunca lo hizo. 

Si viajó a Italia en la comitiva que llevó a Nápoles a don Pedro Fernández de Castro, VII conde de Lemos, a comienzos del verano de 1610, lo más probable es que se dirigiera a Vinaroz, desde donde partió la expedición, procedente de su ciudad natal, pues había muerto allí su madre poco antes y él habría tenido que acudir a la liquidación del usufructo. De Vinaroz partió hacia Roma, donde estaba el conde de Castro, don Francisco Fernández de Castro, hermano del virrey Lemos.[217] Como señala Quintín Aldea, esto permite establecer una relación previa entre el «gran conde de Lemos» y el futuro diplomático,[218] que pudo ser directa o indirecta, a través de Diego de Arce. Pero, más allá de esta eventualidad, cuando salió ya sabía que iba a prestar algún servicio a su primo, el futuro cardenal don Gaspar de Borja y Velasco, que había sido propuesto como tal por Felipe III en febrero de 1610, aunque no obtendría el capelo de Pío V, el 17 de agosto de 1611, fecha en la cual ya estaba en Roma y actuando en su nombre. 
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